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ACUERDO No. 024 
27 DE NOVIEMBRE DE 2.009) 

.... ~e-' cual se establece el estatuto tributario para el municipio de Paime 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIME - CUNDINAMARCA 
Er uso de sus atribuciones legales y en especial las Conferidas por los artículos 287 - 3 y 
313-4 de la -Constitución Politica. y 32 -7 de la Ley 136 de 1 994 la Ley 44 de 1.990 y el 

artículo 66 de la Ley 387 de 1 997 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario actualizar el estatuto de rentas del mun1cipio de Paime 
Cundmamarca 

Que el estatuto tnbutario es el cód1go que fija las nuevas tantas de ·mpuestos y servicios 
para el munic1p1o y establece las rentas e 1ngresos 

Que es facultad de los conceJOS expedir estas normas de acuerdo a las disposiciones 
v1gentes 

ACUERDA 

Adóptase como Estatuto Tributario, de Procedimientos y Rég imen Sanc1onatorio para el 
municipio de PAIME, el sigu iente: 

TITULO PRELIMINAR 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1.- OBJETO Y CONTENIDO 

El Estatuto Tributario del mu'licipio de PAIME llene por ob¡eto 1a de'mición general de los 
Impuestos. de las rentas no tributarias y las oeclarac1ones tnbutar1as su admimstración. 
f scahzac1ón, determinación, discusión liqUidación of1C1al, 1m pos c1on de sanc1ones. su 
recaudo y cobro. 

El Estatuto contiene igualmente las normas proced1mentales que regulan la competencia y a 
actuación de la Administración Tributana Municipal de PAIME 
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TESV'RE'RIA 

ARTICULO 2.- DEBER CIUDADANO Y OBLIGACION TRIBUTARIA 

2 

Es deber de la persona y del ciudadano contribuir a los gastos e mvers1ones del municipio, 
dentro de los conceptos de justicia y equ1dad 

Los contribuyentes deben cumplir con la obligación tnbutaria que surge a favor del municipiO 
de PAIME, cuando en calidad de sujetos pas1vos del impuesto, real izan el hecho generador 
del mismo. 

ARTÍCULO 3.- PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

El sistema tnbutano se funda en los prinCIPIOS de equ1dad, eficiencia, progresividad, 
generalidad, legalidad y neutralidad 

Las normas tnbutanas no se aplican con retroact1v1dad 

ARTICULO 4.- PROTECCION CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMIA 
RENTAS. 

DE LAS 

Los b1enes y rentas del mun1c1p10 de PAIME son de su propiedad exclus1va y gozan de las 
m1smas garantias que la prop1edad y rentas de los part1culares no pud1cndo la ley conceder 
exenciones n1 tratamientos preferenciales en relación con los tnbutos de propiedad del 
Munic1p1o, n1 1mponer recargos sobre sus 1mpuestos. salvo lo dispuesto en el artículo 317 de 
la Constitución Nacional. 

ARTICULO 5.- EXENCIONES 

Se cnt1ende por exención, la dispensa legal, total o parcial, de la obligación tributaria 
establecida de manera expresa y pro-témpore por el ConceJO Mumcipal Corresponde al 
Concejo Municipal decretar las exenc1ones de conform1dad con los planes de desarrollo 
municipal, las cuales en ningún caso podrán exceder de diez (1 O) años. m podrá ser 
sol1c1tada con retroact1v1dad. En consecuencia, los pagos efectuados antes de declararse la 
exención no serán reintegrables. 

La norma que establezca exenciones tr;butanas deberá especif1car las condiciones y 
requ1s1tos ex1g1dos para su otorgam1ento. los tnbutos que comprende. s1 es total o parcia y en 
su caso, el pla7o de duración. 

PARÁGRAFO.- Los contnbuyentes estan obligados a demostrar las c1rcunstanc1as que los 
hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los térmmos y condiciones que se establezcan 
para el efecto. 
Para tener derecho a la exención. se requ1ere estar a paz y salvo con el fisco municipal. 

&.ete 31/o. 2-30 tPatado ?Jtum:t:.¿¡tatJ 7cté6tMo.t: F'SO S4tf4 / 8"50 5493 
Púgina 2 de 60 



A~ d0 PMr'JIUV 
"PRIMERO EL CAMPO" 

TtS<!J'RERIA 

ARTICULO 6.- TRIBUTOS MUNICIPALES 

Comprenden los impuestos, directos e indirectos, y las rentas no tributarias. 

ARTICULO 7.- OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

:; 

La obligación tributaria es el vínculo jurídiCO en v1rtud del cual la persona natural, jurídica o 
sociedad de hecho está obl1gada a pagar al Tesoro Munic1pa l, una determinada suma de 
d1nFro cuando se real1za el hecho generador determinado por la ley. 

AR~ICULO 8.- ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUTO 
1 
1 

Los elementos sustantivos oe la estructura del tributo son: causacíón, hecho generador, 
sujetos -pasivo y activo- base gravable y tarifa . 

ARTICULO 9.- CAUSACIÓN 

Es el momento en que nace la obligación tributaria. 

ARTÍCULO 10.- HECHO GENERADOR 

El hecho generador es el presupuesto establecido por la ley para tipificar el tributo y cuya 
realización origina el nacimiento de la obligación tributaria 

ARTÍCULO 11.- SUJETO ACTIVO 

Es ¡el municipio de PAIME ente admimstrativo a cuyo favor se establece y por ende en su 
cabeza radica la potestad de liquidación, cobro, investigación, recaudo y administración, 

ARTICULO 12.- SUEJTO PASIVO 

Es la persona nalurai , jurídica o sociedad de hecho, ia sucesión ilíqu ida o la entidad 
responsable del cumplimiento de la obligación de cancelar el tributo, bien sea en calidad de 
contribuyente, responsable o perceptor. 

Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se real1za el hecho generador de la 
obligación tributaria. Son responsables o preceptores las personas que sin tener el carácter 
de contribuyentes, por disposición expresa de la ley, deben cumplir las obligaciones 
atribuidas a estos. 

ARTICULO 13.- TARIFA 

Es el valor determinado en la ley o Acuerdo municipal, para ser aplicado a la base gravable. 
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TITULO 

RENTAS iviüNICIPALES 

CAPITULO i 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTÍCULO 14.- AUTORIZACION LEGAL 

4 

El impuesto predial unificado, está autorizado por la ley 44 de 1.990 y es el resultado de la 
fusión de los siguientes gravámenes El impuesto predial. el de parques y arborización, el de 
estratificación socio-económica y la sobretasa de levantamiento catastra l a los cuales se 
refieren el código de Régimen Municipa l y las leyes 14 de 1.983, 55 de 1.985, 75 de 1.986, 
9a de 1.989, 128 de 1.941 y 50 de 1.984. respectivamente. 

ARTÍCULO 15.- HECHO GENERADOR 

El hecho generador del Impuesto Predial Unificado lo constituye la existencia y propiedad o 
poJesión de un bien inmueble, urbano o rural, en la jurisdicción del Municipio de PAIME. 

1 

ARTÍCULO 16.- CAUSACION Y PERIODO GRAVABLE 

El ~m puesto se causa a partir del 1 o de enero del respectivo año gravable. El periodo 
gravable del impuesto predial unificado es anual y está comprendido entre el 1 o de enero y el 
31 de diciembre del respectivo año. 

ARTÍCULO 17.- SU.JETO ACTIVO 

El Municipio de PAIME es el ente administra11vo, a cuyo favor se establece el Impuesto 
predial unificado y en él radican las potestades de fiscalización. liquidación, discusión, 
control, cobro, investigación, recaudo y administración. 

ARTICULO 18.- SUJETO PASIVO 

Son contribuyentes o responsables del pago del tributo, la persona natural o jurídica 
propietaria o poseedora de predios en la jurisdicción del Municipio de PAIME, ya sea de 
car,ácter público o privado. Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el 
propietario o poseedor del predio. 

ARTICULO 19.- BASE GRAVABLE 

El impuesto predial unificado se liquidará con base en el último avalúo catastral elaborado 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para los predios ubicados en las zonas rura les y 
urbanas del Municipio de PAIME. 
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ARTÍCULO 20.- REGIMEN CATASTRAL 

5 

Para todos los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por régimen catastral el 
contemplado en las resoluciones sobre catastro expedidas por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), así como las leyes y decretos con fundamento en las cuales se expidan 
tales resoluciones. En consecuencta. constituyen el régtrnen catastral las leyes 65 de 1939, 
14 de 1983 y 44 de 1 990. los decretos 1301 de 1940. 290 de 1957, 2205 de 1983, 3496 de 
1983, la resolución 2555 de 1989 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y las demás que 
reg

1
1amenten. modifiquen. adic1onen o complementen las disposiciones sobre la materia 

AR~ÍCULO 21.- DEFINICION DE PREDIO 
! 

De conformidad con el régtmen catastral denominase pred1o el inmueble perteneciente a 
una persona natura o JUrídica. o a una comun idad. s1tuado en el munictpio y no separado 
por otro predio público o privado 

ARTICULO 22.- CLASJFICACION DE LOS PREDIOS POR RAZON DE SU 
UBICACION 

Para efectos de liquidación del impuesto predial untficado. los predios se clasifican en 
urbanos y rurales. 

PREDIO URBANO.- Son los que se encuentran ubicados dentro del perímetro urbano del 
municipio .. 

PREDIO RURAL.- Son los que se encuentran ubicados fuera del perímetro urbano del 
municipio 

ARTÍCULO 23.- TARIFAS PARA LOS PREDIOS RURALES 

A partir del primero de enero del año 2.01 O, las tarifas del Impuesto Predial Unificado para 
los predios rurales será del Cinco por mil (5*1 000) anual; siempre y cuando esten destinados 
a la producción agropecuaria. Los destinados a la explotación minera, de htdrocarburos, gas 
natural o infraestructura petrolera; extracción de arena, piedra. cascaJo, mármoles, o 
cualesquiera otro recurso natural no renovable, la tarifa aplicable será del Diez por mil 
{ 1 O* 1 000) del respectivo avalúo 

ARTÍCULO 24.- TARIFAS PARA LOS PREDIOS URBANOS 

A partir del año gravable del 2010, las tarifas para los predios urbanos será del Tres por mil 
(3* 1000) 
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ARTICULO 25.- Las tarifas para la liquidación del impuesto predial determinadas en el 
presente acuerdo se incrementaran durante los próximos cuatro (04) años cada dos (02) 
años en un ( 1) punto. 

ARTICULO 26.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO: Para la determinación del impuesto 
predial unificado se establece el sistema de liquidación oficial o facturación. Cuando dicha 
liquidación sea inferior al 50% de un Salario Mínimo Legal Diario Vigente (SMLDV), esta se 
tomara como mínimo en este porcentaje 

ARTICULO 27- DE LAS EXENCIONES EN PREDIAL 

Consideránse exentos del impuesto predial umficado, los predios destmados al culto de las 
iglesias reconocidadas por el estado colombiano. 

DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA SUSTANCIAL Y LOS MODOS DE EXTINCION. 

ARTÍCULO 28.- OBLIGACION TRIBUTARIA SUSTANCIAL 

La obligación tributaria sustancial se origina al realizarce el hecho generador previsto en el 
presente Título y su objeto es el pago del tmpuesto. 

ARTICULO 29.- DEL PAGO DEL IMPUESTO 

La liquidactón y cobro del impuesto predial unificado se efectuará a través de la Tesorería 
Municipal, por vigencias anuales: se causará en enero del respectivo año fiscal y será 
exigible su pago antes de termtnar cada vigencta fiscal. 

ARTÍCULO 30.- DESCUENTO POR PAGO ANTICIPADO 

Habrá un incentivo por pago oportuno consistente en el siguiente descuento tnbutario sobre 
el valor de los gravámenes, así: 

Quienes paguen antes del treinta y uno (31 ) de Marzo de cada año, tendran un descuento del 
10%. 

Quienes paguen entre el Primero (1 °) de Abril y el Treinta y uno (31 ) de mayo de cada año, 
tendran un descuento del 5 %. 

~f\R Í~ULO 31 .- GRAVAMEN A LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

4~dJ ·i~muebles de propiedad de los establecimientos públicos, 
1CO erciales del Estado y sociedades de economía m1xta 

empresas industriales y 
del orden Nacional y 
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Departamental que se encuentren ub1cados en la ;urisdicción del Mun1ctpto de PAIME, 
pagarán el Impuesto predial unificado de acuerdo al avalúo catastral del Inmueble y en 
concordancia con las tarifas señaladas en los artículos 23 y 24 del presente Acuerdo. 

ARTICULO 32.- DEL PAZ Y SALVO MUNICIPAL 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 14 de 1983, para protocolizar actos de venta. 
constitución o limitación del dominio de Inmuebles el Notano, o qu1en haga sus veces. 
insertará en el instrumento público el PAZ Y SALVO MUNICIPAL exped1do por la Tesorería 
Municipal 

Las cond1c1ones y casos en que se requte'e el Paz y Salve para los negocios JUrídicos los 
paz y salvos procedentes en los casos de segregación o desenglobe de pred1os y las 
enajenaciones de Inmuebles por valores 1nfenores a 10s catastrales se regirán por lo 
dispuesto en la Ley. 

ARTÍCULO 33.- INFORMACION DE PLANEACION MUNICIPAL 

Planeación Municipal deberá Informar a la autondad catastral, en el plazo máx1mo de sesenta 
(60) días, sobre la aprobación y exped1c1ón de licencias de construcción y resoluctones de 
urbantzaciones nuevas todo ello con el f1n de que se ncluya la informac16n para los efectos 
del censo de pred1os y de los avalúos catastrales 

ARTÍCULO 34.- REVISIÓN DEL AVALUO 

El propietario o poseedor del inmueble podrá obtener la revisión del avalúo en la Oficina 
Secciona! de Catastro, cuando demuestre que el valor no se ajusta a las características y 
condiciones del pred1o. Dicha revisión se hará dentro del proceso de conservac1ón de la 
formación catastral y contra lo cual procederán por la vía gubernativa, los recursos de 
reposición y apelación 

ARTICULO 35.- AUTO AVALUOS 

Los propietarios o poseedores de inmuebles con mejoras pueden presentar antes del 30 de 
junio de cada año, la estimación del avalúo ante la Oíicma Secc1onal de Catastro Este auto­
avalúo no puede ser inferior al avalúo catastral v1gente. 

ARTÍCULO 36.- MEJORAS NO INCORPORADAS 

Los propietanos o poseedores de predios tienen la obligación de comunicar a la Oficina 
Secciona! de Catastro , del valor del pred10, las meJoras. las fechas de adquisición y 
terminación para que se incorporen estos valores con los aJustes correspondientes como el 
avalúo catastral del nmueble. 
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AR¡TICULO 37.- PORCENTAJE CON DESTINO A LA CORPORACJON AUTONOMA 
REGIONAL Y FONDO MUNICIPAL DE PROTECCION AMBIENTAL 

Adóptase como sobretasa a favor de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
"CAR", con destino al medio ambiente, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 44 de la Ley 99 
de 1.993 y el articulo 2°. Del Decreto 1339 de 1994, el uno punto cinco por mil (1 S1 000) 
liquidado sobre el avalúo vigente del respectivo predio. 

El Tesorero Mun1c1pal deberá al finalizar cada trimestre . total1zar el valor de los recaudos 
obten1dos por la sobretasa durante el periodo y girarlos a la Corporación Autónoma Regional, 
CAR dentro de los Diez ( 1 O) días háb1les s1gu1entes a la terminación de cada tnmestre. 

CAPITULO 11 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
1 

ARriCULO 38.- AUTORIZACIÓN LEGAL 

El !impuesto de industria y comercio a que se hace referenc1a en este estatuto, comprende 
los1impuestos de industria y comercio y, su complementario el impuesto de avisos y tableros, 
autorizados por la ley 97 de 1913, la ley 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986. 

ARTÍCULO 39.- HECHO GENERADOR 

El hecho generador de los Impuestos de industria y comercio 
y de avisos está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier 
actividad industrial. comercial o de serv1cios en jurisdicción del municipio de PAIME. ya sea 
que se cumplan en forma permanente u ocas1onal, en inmueble determinado, con 
establecimientos de comercio o sin ellos. 

ARTÍCULO 40.- SUJETO ACTIVO 

Es sujeto activo de los impuestos de industria, comercio y de avJsos el municipio de PAIME 
ente administrativo a favor del cual se establece este impuesto y en el que radican las 
potestades tributarias de liquidación, administración, control, investigación y recaudo. 

ARTICULO 41.- SUJETO PASIVO 

Es sujeto pasivo de estos impuestos la persona natural o jurídica o la sociedad de hecho, 
que realice el hecho generador de la obligación tnbutaria. 
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ARTÍCULO 42.- ACTIVIDADES NO SUJETAS 

9 

No están sujetas a los impuestos de Industria. Comercio y de Avisos, las siguientes 
actividades: 

1- La producción primaria, agrícola. ganadera y avícola sin que se incluyan la 
fabricación de productos alimenticios o toda industria, donde haya un proceso de 
trar:~sformación por elemental que ésta sea. 

2- 1 a educación pública, las actividades de beneficiencia , las actividades desarrolladas por 
los[sindicatos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, por los 
pa1idos políticos y los servic1os prestados por los hospitales adscritos o vincu lados al 
Sis

1

ema Nacional de Salud. 

3- Cuando las entidades a que se refiere el artículo 39,. Numeral 2o. literal d) de la ley 14 de 
1983 realicen actividades industriales o comerciales serán sujetos del impuesto de industria 
y comercio en lo relativo a tales actividades. 

4- La primera etapa de transformación real17ada en predios rurales cuando se trate de 
actividades de producción agropecuaria 

' 
ARTICULO 43.- EXCENCIONES 

1 

Las siguientes actividades estarán excentas de los impuestos de Industria, Comercio y de 
Avi;5os. por un término de cinco años. a partir del año gravable del 201 O, en los montos y 
porcentajes que a continuación se señalan sobre sus ingresos brutos: 

1- En un cien por c1ento ( 100% ) las actividades desarrolladas por artesanos, sociedades 
mu'tuarias y fondo de empleados : 

2- La educación privada en un cien por ciento (100%) de sus ingresos brutos 

3- Las entidades sin ánimo de lucro dedicadas exclusivamente a la prestación de 
servicios de investigación social y/o científica y comunicación en un cien por ciento ( 1 00%) 
de su ingreso bruto anual. 

4- Las actvidades industriales que se establezcan en el municipio, que propendan por la 
generación de empleo. en un cicuenta por ciento (50%). 

ARTÍCULO 44- ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

Es actividad industrial la producción, ~~xtracción , fabricación, manufactura. confección, 
preparac1ón, reparación, ensamblaje de cualquier clase de materiales o bines y en general, 
cualquier proceso de transformación de la materia por elemental que éste sea 
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¡ ARTICULO 45.- ACTIVIDAD COMERCIAL 

10 

Sefntiende por actividad comercial la destinada al expendiO, compraventa o distribución de 
bie es o mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás definidas como tales 
po el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la Ley como 
actividades industriales o de servicios. 

ARTÍCULO 46.- ACTIVIDAD DE SERVICIO 

Es aquella destinada a satisfacer necesidades de la comunidad mediante la realización de 
una o varias de las siguientes o análogas actividades: expendio de bebidas y comidas, 
servicio de restaurante, cafés, hoteles, casas de huéspedes, moteles, amoblados, transporte, 
aparcaderos; formas de intermediación comercial tales como el corretaje, la comisión por 
cualquier concepto, interventoria, construcción y urbanización, radio y televisión, clubes 
sociales, sitios de recreación, salones de belleza, peluquería, portería, vig ilancia, servicios 
funerarios, talleres de reparaciones eléctricas. mecánicas, automoviliarias y afines, lavado, 
limpieza y teñido, salas de cine y arrendamiento de películas y de todo tipo de 
rep~1rod uciones que contengan audio y video, negocios de montepíos, los servicios de 
co sultoría profesional prestados a través de sociedades regulares o de hecho. 

A~ ÍCULO 47.- BASE GRAVABLE 

Los impuestos de industria, comercio y avisos, correspondientes a cada año, se liquidarán 
con base en el promedio mensual de ingresos brutos obtenidos, durante el año 
inmediatamente anterior, en el ejercicio de la actividad o actividades gravables, por las 
personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho. 

PARAGRAFO- El promedio mensual resulta de dividir el monto de los ingresos brutos 
obten idos durante el año inmediatamente anterior por el número de meses en que se 
desarrolló la actividad. 

ARTICULO 48.- INGRESOS BRUTOS.-

Para la aplicación del presente Acuerdo son ingresos brutos, los provenientes de: 

a) Venta al por mayor o al por menor, en efectivo o a crédito de cualquier clase de 
mercancía o b1enes. 

b ) La prestación de toda clase de servicios. 

e) Venta de petróleo crudo y sus derivados, de gas natural , expresados en moneda 
nacional o extranjera. 
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d) Los pagos por concepto de contratos de consultoría, asesoría. exploración, 
explotación, construcción, perforac1ón, montaje y afines. traba¡os técn1cos 
relacionados con la act1v1dad petrolera, operación y mantenimiento de vías y el 
alqu1ler de equipo, expresados en moneoa nacional o extranJera. 

PARAGRAFO.- Los pagos efectuados a los contribuyentes en moneda extranjera deben ser 
convertidos a moneda nacional y constituyen ingresos brutos 

ARTICULO 49.- DEDUCCIONES 

Para determinar la base gravable descrita en los artícu los anteriores se excluirán: 
1- El monto de las devoluciones debidamente comprobadas a través de los registros y 
soportes contables del contribuyente 

2- El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del "contribuyente", en su condición de 
responsable de aquel de acuerdo con la ley cuando haya s1do incluido en los ingresos 
brutos. 

3- Los aportes patronales recibidos 

ARTÍCULO 50.- ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 

ARTICULO 51 .- TARIFA 
A los establecimientos de Comercio según su base gravable se les aplicara tasa de Dos(02) 
Tres(03) o Cuatro(04) SMLDV según el caso 

A las actividades Industriales, Comerciales y de Servicios se les aplicará una tarifa del D1ez 
por mil ( 1 o•1 000) mensual sobre la base gravable 

ARTICULO 52.- Todo establec1m1ento que preste cualesquier actividad aquí gravada 
deberá llevar un libro de diario para el control de Ingresos, el cual será ab1erto y supervig1lado 
por la Tesorería Municipal en asocio con la Personería. Este libro deberá ser reg istrado 
durante los primeros 1 O días de cada año. 

PARAGRAFO UNO: La administración municipal en cualquier momento podra hacer cruce 
de cuentas con los proveedores y/o distnbwdores y cualquier otro medio de prueba sobre la 
certeza que la información consignada es veraz y exacta. 

PARAGRAFO SEGUNDO : Qwen 1ncurra con lo estipulado en los parágrafos antenores 
,currirá en sanción de multa eqUivalente a un ( 1) sala no min1mo legal mensual vigente y 
Cierre temporal del establecimiento hasta que cumpla con los requ1s1tos o de lo contrano se 
procederá al cierre definitivo del establecimiento, sm perju1c1o a las sanc1ones penales del 
caso. 

n ......... ~~- .... , 1 _J .. '" 
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procederá al cierre definitivo del establecimiento. sin perJUICIO a las sanciones penales del 
caso. 

CAPITULO 111 

IMPUESTO DE AVISOS, TABLEROS Y VALLAS 

ARTICULO ~3.- IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS 

El impuesto de avisos y tableros deberá ser declarado y pagado por todas las actividades 
comerciales. industriales y de servicios como complemento del impuesto de industna y 
comerc1o, a la tarifa del 15% sobre el valor de dicho Impuesto, incluido el sector financiero. 

Para liquidar el Impuesto complementano se multiplicará el 1mpueso de industna y comercio 
por el15%. 

ARTICULO 54.- DEL CONTENIDO, MANTENIMIENTO, 
SANCIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

' 

PROHIBICIONES Y 

En materia de publicidad· extenor v1sual el contcmdo, mantenimiento prohibiciones y 
sanciones se aplicará lo diSpuesto en la Ley 140 de 1 994. 

1 

CAPITULO IV 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE AVISOS AL SECTOR FINANCIERO 

ARTÍCULO 55.- ENTIDADES FINANCIERAS COMO SUJETOS PASIVOS. 

A partir de la vigencia del presente Acuerdo, grávense con el Impuesto de rndustna y 
comercio en el Municipio de PAIME, de conformidad con las normas establecidas por la Ley 
14 de 1983, los Bancos las corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de seguros de 
v1da. compañías de seguros generales compañías reaseguradoras, y los demás 
establecimientos de créd1to que defina como tales la Superintendencia Bancaria e 
instituciones reconocidas por la ley 

ARTÍCULO 56.- BASE IMPOSITIVA. 

La base impositiva para la cuantificación del impuesto regulado en el presente capítulo se 
establecerá así 

(!aite 3 ?h. 2-30 {f'aúuic ~idj:aO 7cté6o~4: 150 5494 / 150 5493 
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1 o. Para los bancos, los ingresos operac1onales anuales, representados en los 
siguientes rubros: 

a) Camb1os· Posición y certificado de camb10 
b) Comisiones· de operaciones en moneoa nacional, de Operaciones en 

moneda extranjera. 
e) Intereses: de operaciones con entidades públicas, de operaciones en 
Moneda nacional, operaciones en moneda extran¡era 
d) Rendimiento de inversiones de la secc1ón de a"lorros 
e) Ingresos varios 
f ) Ingresos en operaciones con tarjetas de créd1to 

2oJ Para las corporaciones de ahorro y vivienda , los mgresos operacionales anuales 
re~resentados en los siguientes rubros· 

a. Intereses 
b. Comisiones 
c. Ingresos vanos 
d. Corrección monetana menos la parte exenta 

3o.
1 

Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales por la 
Superintendencia Bancana y entidades financieras def1n1das por la ley, diferentes a las 
mencionadas en los numerales antenores 1a base impositiva será la establecida en el 
numeral1o de este artículo en los rubros pertinen~es 

ARTÍCULO 57.- TARIFAS. 

Sopre la base gravable definida en el articulo anterior. las corporaciones de ahorro y 
vivienda pagarán el Cuatro por mil (4 *1000) y las demás entidades reguladas en el presente 
capítulo el Seis por mil (6 · 1 000) sobre los ngresos operacionales anuales 1qU1dados al 31 
de diciembre del año mmed1atamente arter or al pago 

ARTÍCULO 58-0TRAS ENIIDADES FINANCIERAS. 

Las personas jurídicas sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancana no 
definidas o reconoc1das por ésta o por la ley como establecimiento de crédito o instituciones 
financ1eras pagarán el impuesto de ndustna, comerc1o y su complementario de avisos 
conforme a las normas generales que regu.an dicho 1mpuesto 

ARTICULO 59.- SOLICITUD DE INFORMACION A LA SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA. 

La Tesorería Mumcípal solicitará a la superintendencia Bancaria dentro de los cuatro {4) 
pnmeros meses de cada año. el monto de la base gravable descrita en el artículo 56 del 

(!die 31to. 2-30 ('Pata«c ?ltuuldpaeJ 7~04: 8'50 5494 1 8'50 5493 
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presente Acuerdo, para efectos de su recaudo, según lo establecido en el articulo 47 de la 
Ley 14 de 1983. 

ARTÍCULO 60.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Co~o sujetos de este impuesto los establecimientos de crédito, instituciones financieras, 
compañías de seguros y reaseguradoras, de que trata el presente Acuerdo tienen todos los 
derechos y obligaciones de los demás contnbuyentes. 

CAPITULO V 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 

ARTÍCULO 61 .- HECHO GENERADOR 

El hecho generador del Impuesto sobre vehículos automotores creado por el articulo 138 de 
la Ley 488 de 1998 lo constituye la prop1edad o poses1ón de los vehículos gravados. 

ARriCULO 62.- SUJETO PASIVO 

El $ujeto pas1vo del impuesto es el propietario o poseedor de los vehículos gravados y cuya 
residencia sea el mun1cipio de PAIME, e cual está obligado a informar al momento de 
presentar la respecttva declaración y pago del Impuesto ante el departamento de 
Cund1namarca o el departamento recaudador 

ARTICULO 63.- PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN LA DISTHIBUCION DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

Conforme a lo d1spuesto en el art1culo 150 de la Ley 488 de 1998. corresponde al municipio 
de PAIME por concepto del impuesto sobre vehículos automotores, cuyos propietarios o 
poseedores informen como domicilio este mun1ctp1o el veinte por ciento (20%) del impuesto 
pagado. 

CAPITULO V 1 

IMPUESTO DE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 64.- HECHO GENERADOR 

Lo conforma todo Juego mecánico o de acc16n que dé lugar a un ejerc1c1o recreativo, donde 
se gane o pierda con el propósito de entretenerse dtvert rse, recrearse o ganar dinero. 

eaife 31ta. Z-30 ('Patcuw ~id,ftatJ 7délct-tc4: 8'50 5494 / %50 5493 
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Lo constituye el Municipio de PAIME como ente administrativo a cuyo favor se establece el 
impuesto de juegos permitidos, y por consiguiente, en su cabeza radican las potestades de 
liquidación, cobro, investigación, recaudo y administración del gravámen. 

1 

i 
AR[TICULO 66.- SUJETO PASIVO 

So~ los contribuyentes o responsables del pago del tributo. Ya sea propietrio o empresano, 
pe tonas natural o jurídica que maneje los juegos permitidos. 

ARTICULO 67.- BASE GRAVABLE 
f 

La constituye el número de unidades de juego permitidos en funcionamiento en cada 
establecimiento. 

ARTICULO 68.- TARIFAS 

A los juegos permitidos, que funcionen en establecimientos ubicados dentro del Municipio de 
PA,ME se gravarán independientemente del negocio donde funcionen , y con una tarifa de 
dos (2) salarios mínimos legales diarios. 

i 
1 • 

AR[TICULO 69.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 
1 

1 

Este se establece con la tarifa respectiva , multiplicado por el número de unidades de juegos 
en funcionamiento. 

1 

r 
A~TICULO 70.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Si la explotación de los juegos se hace por persona dist1nta a los propietarios de los 
establecimientos, estos responden por los Impuestos solidanamente, lo cual se hará constar 
en la matrícula que tram itarán los interesados. 

ARTICULO 71 .- HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUEGOS ELECTRONICOS. 

Para locales dedicados exclusivamente a la explotación de las máqu1nas de juegos 
electrónicos, el horario no podrá exceder, en relación con su apertura y cierre de los 
stguientes límites: 

Lunes a jueves de 10:00 a.m. a 08:00p.m. y viernes, sábados, domingos y festivos de 9:00 
a m. a 09.00 p.m. 

eaife 31to. 2 -30 ('Patada ~J 7~: F50 5494 / S'50 5493 
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Para máquinas y juegos electrón icos que funcionen en establecimientos que desarrollen 
actividad comercial d iferente al juego, el horario sera el mismo del establecimiento donde se 
encuentran ubicados. 

CAPITULO VIl 

IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

ARTÍCULO 72.- HECHO GENERADOR 

' 1 

De conformidad con el articulo 7 de la Ley 12 de 1932, son objeto del impuesto todos los 
espectáculos públicos para los cuales se exija la boleta de entrada, tales como. exhibiciones 
cinematográficas, funciones de circo, corridas de toros, riñas de gallos, encuentros 
pugilísticos , presentaciones teatrales. eventos deportivos, bailes públicos. cualquier otro acto 
recteativo en establecimientos públicos que genere boletería o cover. 

AR ÍCULO 73- SUJETO ACTIVO 

Lo 
1 

onstituye el Municipio como ente administrador a cuyo favor se establece el Impuesto de 
esP.ectáculos públicos y por consiguiente, en su cabeza radican las potestades de liqu idación , 
co~ro, investigación, recaudo y administración. 

1 

ARTICULO 74.- SUJETO PASIVO 

Son contribuyentes o responsables del pago del tributo, ya sean empresarios o personas 
naturales o jurídicas o sociedades de hecho. qu1enes efectúen espectáculos públicos. 

ARTICULO 75.- BASE GRAVABLE 

Lo conforma el valor de toda boleta de entrada a cualqu ier espectáculo público que se exhiba 
en la jurisdicción del Municip1o de PAIME 

ARTICULO 76.- TARIFAS 

La [arifa será del diez por c1ento (10%) del valor de boleta que se expide al público. 

PARÁGRAFO: Aquellas actividades en las cuales no se haga uso de boletería se cobrará 
una tarifa de un (1) salario mínimo diario legal vigente. por cada dia de actividad, previo 
permiso de la Alcaldía Municipal. 
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Se encuentran exentos de gravámenes de Espectáculos Públicos los programas que tengan 
el patroc1nio d1recto del Instituto Colombiano de CultL..ra -COLCUL TURA-, los eventos 
deportivos que correspondan a torneos of1c1ales organizados por la respect1va liga y llos 
eventos organizados por la Administración Munic1pal 

PARAGRAFO.- Cuando se trate del espectaculos públicos destinados en recolectar fondos 
para obras de interes social y organ1zados por ent1dades sin án1mo de lucro, se pagará el 
cincuenta por ciento ( 50% ) del impuesto llqu1dado sobre el aforo real del espectáculo. 

ARTICULO 78.- ESPECTÁCULOS PUBLICOS GRATUITOS 

Cuando en un establecimiento o escenano publ1co se escenifique un espectáculo público, por 
el cual no se cobre ningún valor por su 1ngreso o disfrute, los propietanos o empresarios no 
podrán establecer consumo mínimo n1 1ncremetar los precios, s1n previa autorización del 
Alcalde Mumcipal, en la cual con ocho (8) días de antelación a la presentación del 
espectáculo, se fijará el Impuesto correspondiente y el nivel de precios de los artículos a 
expenderse al públ1co. 

CAPITULO VIII 

IMPUESTO DE OCUPACION DE VIAS Y LUGARES PUBLICOS 

A~TÍCULO 79.- HECHO GENERADOR 

Sel configu ra mediante la ocupac1on de vías públ1cas con materiales de construcción, 
andamios, campamentos y otros elementos durante el tiempo que dure la ejecución de una 
obra de construcción debidamente autonzada 

PARAGRAFO: Tambien sera hecho generador la postería. cableado conducciones, y demas 
infraestructura de las empresas de servic1os publicas domiciliarios. 

ARTÍCULO 80.- SUJETO ACTIVO 

Lo constituye el Municipio de PAIME como ente administrativo a cuyo favor se establesce 
este gravámen y por consiguiente, en su cabeza radican las potestades tributarias de 
liquidación, cobro, mvestigación, recaudo y administración. 

ARTICULO 81.- SUJETO PASIVO 

' eaU.e 311c. 2-30 ('J)~ ?1t~üti<.ijtaf} 7ei~#.O<t: %50 5494 / %50 5493 
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Son los contribuyentes responsables del pago del tributo, las personas naturales. jurídicas a 
quienes se les perm1te la ocupación de as vías públicas 

ARTI CULO 82.- BASE GRAVABLE 

La constituye el presupuesto de la obra o conJunto de obras que se realicen en la jurisdicción 
del¡ Municipio, y para las empresas de servicios publicas, el valor total de la facturación 
mesual. 

A RTICULO 83.- TARIFAS 

La tanfa será el Uno por ciento (1 %) del presupuesto de la obra.¡ 
1 

PARAGRAFO: La tarifa para las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios 
que ocupan el espacio público sera del uno punto c1nco (1.5%) sobre el total de la 
facturación mesual 

ARrriCULO 84.- LICENCIA DE OCUPACION DE VIAS PUBLICAS 

' EsJ~ representada por la Licencia de Construcción que au toriza la ejecución de la obra o 
conjunto de obras. 

ARTÍCULO 85.- OPORTUNIDAD DE PAGO 

El gravámen será liquidado por la Oficina de Planeac1ón Municipal aplicando la tanfa 
respectiva y será pagado en la Tesoena Mun1cipal una vez sea entregada al contribuyente la 
liquidación correspondiente. 

CAPITULO IX 

IMPUESTO DE DELINEACION Y CONSTRUCCION 

ARTÍCULO 86.- HECHO GENERADOR 

Lo conforma el hecho de adelantar obras de construcción, ampliac1ón modificación , 
adecuación y reparación, demolición de edificaciones o de urbanización, parcelación para 
construcción de inmuebles en el Munic p1o de PAIME 

ARTÍCULO 87.- SUJETO ACTIVO 

------- ----
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Es el Munic1p1o como ente administrativo a cuyo favor se establece e mpuesto de 
delineamiento, y por consiguiente. en su cabeza rad1can las potestades de liquidación, cobro, 
investigación, recaudo y administración. 

ARTICULO 88.- SUJETO PASIVO 

Es la persona natural, jurídica o sociedad de hecho que realice el hecho generador 

AR[ICULO 89.- BASE GRAVABLE 

La base gravable está dada por los presupuestos de la obra o conJunto de obras que se 
realicen dentro de la junsdiCCión del muntc1p1o. 

1 
ARTICULO 90.- TARIFAS 

La ~arifa es el Uno por C1ento (1%) del valor del presupuesto de la obra o del contrato . ./ 

ARTÍCULO 91.- LIQUIDACIÓN Y PAGO 

El gravamen será liqu1dado por la cficma de Planeac1on Munic1pal, aplicando la tanfa 
res'pectiva y será pagado en la Tesorería Municipal una vez sea entregada al contribuyente la 
liqyidación correspondiente 

1 • 

ARiTICULO 92.- LICENCIAS DE CONSTRUCCION Y URBANISMO 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 99 de la Ley 388 de 1 997 para adelantar obras 
de 1 construcción, ampliación, mod1f1cac1ón. adecuac1ón y reparac1ón , demolición de 
edificaciones o de urbanización, parcelación para construcc1ón de inmuebles y de terrenos en 
las áreas urbanas y rurales en el mur1c1pio de PAIME se debe obtener licencia de 
co~strucción o de urbamsmo , según el caso, s1endo prerrequ1S1to Indispensable para su 
obtrnción, el pago del impuesto de deltneación del cual trata este Capitulo. 

CAPITULO X 

IMPUESTO DE EXTRACCION DE MATERIALES 

ARTÍCULO 93.- HECHO GENERADOR 

El hecho generador del Impuesto se ong1na med1ante la extracción de arena, cascajo y 
piedra de canteras y de los lechos y playas de los ríos, arroyos y fuentes que se encuentran 
en la ¡unsdicción del Municipio de PAIME 
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Es el Municipio como ente administrativo, a cuyo favor se establece el tributo de extracción 
de materiales y por consiguiente. en el radican las potestades de liquidación. cobro, 
investigación, recaudo y administración del gravámen. 

ARTICULO 95- SUJETO PASIVO 

Son los contribuyentes o responsables del pago del tributo, las personas naturales. jurídicas 
que se dediquen a la extracción de materiales, dentro del Municipio. 

ARTICULO 96- BASE GRAVABLE 

La constituye el valor comercial que tenga el metro cúbico del respectivo material en la 
localidad y que certificará la Oficina de Planeacíón Municipal 

ARTICULO 97.- TARIFA 

La tanfa será del uno por ciento (1%) sobre e valor comerc1a del metro cubico del matenal 
extraído. 

ARTICULO 98.- PERMISO 

Para efectuar la extracción de materiales en la junsdicción del Municipio de PAIME es 
necesario obtener el permiso de la Alcaldía, el cual tendrá vigencia de tres (3) meses, 
ademas es necesano la 11cenc1a o concesión otorgada por la Corporación Autónoma 
Regional competente (CAR). 

ARTICULO 99.- RENOVACION 

La renovación trimestral del permiso implica encontrarse a paz y salvo, por dicho concepto, 
con la Tesorería Municipal. 

PARAGRAFO.- El conductor o explotador de dicho matenal deberá portar el permiso en lugar 
visible, y presentarlo cada vez que sea solic tado por autondad competente 

CAPITULO XI 

IMPUESTO DE REGISTRO, MARCAS Y HERRETES 

ARTÍCULO 100.- HECHO GENERADOR 
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Este se genera por el reg1stro de proponentes de patente marca o herrete que sea utilizada 
en el Muntcipio de PAIME, necesana para la realización de una act1v1dad industrial, 
comercial, de servic1os, suministros, obras y demás 

ARTÍCULO 101.- SUJETO ACTIVO 

Es el Municipio como ente administrativo. a cuyo favor se establece este tnbuto y por 
consiguiente en él radican las potestades de liqUidación, cobro, mvestigac1ón, recaudo y 
adminstración del gravámen. 

ARffiCULO 102.- SUJETO PASIVO 

Soh los contribuyentes responsables del pago del tributo, las personas naturales o jurídicas 
qUEr registren la patente, marca o herrete o se registren como proponentes para prestar 
servicios, contrato de obra, servicios. suministros consultoría y demás dentro de la 
jurisdicción del Munic1p1o. 

1 

ARTICULO 103.- BASE GRAVABLE.-

Lo constituye el reg1stro de cada patente, marca o herrete en la administración municipal. 

AR¡ncULO 104.- TARIFA 

La tarifa sera de dos (2) salanos mínimos legales diarios por cada registro de proponente, 
patente, marca o herrete ....:P /0 . ooo · 

ARtiCULO 105.- REGISTRO 

La Alcaldía Municipal 1 evará un reg1stro ae todos los proponentes, las patentes, marcas y 
herretes con la respectiva documentación, dibujo o adherenc1a de las mismas 

CAPITULO XII 

SOBRETASA BOMBERIL 

ARTÍCULO 106.- AUTORIZACION LEGAL: Establezcase con cargo al Impuesto De 
Industria Y Comercio , a partir del primero de enero de 2010, la Sobretasa Bomberil de que 
trata el parágrafo del articulo 2 de la ley 322 de 1996, como recurso para contribuir a la 
dotacion, funcionamiento y desarrollo del Cuerpo Ofical De Bomberos Del Municipio De 
PAIME Cundinamarca. 

------- --
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AR¡TÍCULO 107.- HECHO GENERADOR: Contiiuye hecho generador de esta Sobretasa, la 
realización de hecho generador del Impuesto de Industria Y Comercio sobre los contratos 
qu~ otorgue el municipio (servicios, honorarios, summ1stros, obra civil, etc.}. 

1 

ARTÍCULO 108.- SUJETO ACTIVO: Ef municipio de PAIME es el sujeto activo de la 
Sobretasa Bomberil que se cause en su jurisdicción territorial, y en el radican las potestades 
tributarias de administración, control , fiscal ización, liquidación, discusión, recaudo, devolucion 
y cobro. 

ARTÍCULO 109.- RECAUDO Y CAUSACION: El recaudo de la sobretasa Bomberil estará a 
cargo de la Tesorería Municipal en el momento en que el impuesto de Industria Y Comercio 
se liquide y pague 

f 
PARAGRAFO.- Los recursos recaudados por la Tesorería Municipal coreepondientes a la 
So~retasa Bomberil, serán trasladados al rubro correspondiente dentro del presupuesto 
municipal denominado "Fondo de Bomberos" con el fin de cumplir de destinación establecida 
por la ley 322 de 1996. 

AR~ÍCULO 110.- DESTlNACION: El recaudo de la sobretasa será destinado al 
, ·martenimiento, dotacion, compra de equipo de rescate. Corno al desarrollo tecnológico en 
los¡campos de la prevención. capacitación, extinción e investigación de incendiOS y eventos 

· co~exos que atiende el cuerpo Oficial de Bomberos de PAIME y la aplicación del Número de 
Bof¡nberos que se requiera para operar eficientemente. 

1 • 

ARTICULO 111 .- SUJETO PASIVO: El sujerto pasivo de esta sobretasa será la persona 
natural o jurídica que haya contratado con el municipio servicios, honorarios, suministros, 
obra civil, etc.), respon sables de la liquidación del Impuesto de Industria y Comercio 

ARTÍCULO 112.- BASE GRAVABLE: Constitutye base gravable de la Sobretasa Bomberial 
el Impuesto de Industria y Comercio liquidado 

ARTÍCULO 113.- TARIFA: La tarifa sera del Cero Punto Cinco por Ciento (0.5%) del valor(" 
del Impuesto de Industria y Comercio . 

.... 

CAPITULO XIII 

OTROS TRiBUTOS 

ALMOTACEN DE SELLOS PESAS Y MEDIDAS 
ARTICULO 114: CAUSACIÓN 
Este impuesto se cobra por el uso de pesas, básculas, y otros equipos y mecanismos para 
establecer o verificar medidas con fines comerciales. 

- ---- --------·- -·------·- - -----··-----·---.... __ , __ - -------·-
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Este impuesto tendra una tanta del 15% del impuesto de industria y comerc1o liquidado para 
la vigencia y se cobra en razon a la acrt1vidad comerc1al 

AR¡~ICULO 116: CONTROL 
La [secreta ria ejecutiva JUnto con la inspección de policía y la policía Nac1onal controlará y 
verificará la exactitud de las pesas, básculas y o tros equipos de medida de acuerdo a las 
técricas y patrones oficiales. La 1nspeccion de pol1c1a en primera instancia aplicará las 
sanciones legales a que corresponda 

CAPITULO X 1 V 

VENTAS ESTACIONARIAS 

ARTICULO 117: CAUSACIÓN 
Se causa por la utilización de vias o areas publicas con fines de comercio, causandose este 
derecho por la ocupac1ónde la v1a y el ejercicio de una actividad de comercio. 

ARTICUILO 118: Se cobrará una tanfa de r1ed10 (0 5) salano mm1mo lega v1geme diana por 
dia1 

1 

CAPITULO X V 

1 ESTAMPILLA PROCULTURA 

AR[fÍCULO 119. AUTORIZACIÓN LEGAL. Artículo 38 de la ley 397 de 1997, en 
concordancia con Ley 66 de 2001 en las que autoriza a los concejos mun1c1pales para que 
ordenen la emisión de una estampilla pro-cultura cuyos recursos serán administrados por el 
muniéipio para el fomento y el estímulo de la cultura 

AR~ÍCULO 120 - HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador la suscripción de 
Contratos por las modalidades de suministros servicios, consultoría , arrendamiento. 
publicidad. obra publica , admi11istrac1ón delegada, honorarios y aseguramiento 

ARTÍCULO 121.- SUJETO ACTIVO Es sujeto act1vo el municipiO de PAIME. 

ARTÍCULO 122- SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la Estampilla Pro Cultura, los 
contratistas que suscnban contratos (serv1cios. sum1mstros. obra, honoranos etc.) con el 
Mumc1p10 de Paime y con sus entidades descentralizadas. 

ARTÍCULO 123.- CAUSACIÓN. La Estampilla se causa en el momento de la legalización del 
respectiVO contrato y su pago se efectuara en la Tesorería Municipal de PAIME 
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AR~ÍCULO 124.- BASE GRAVABLE. La base gravable, está constiturda por el valor del 
Contrato. 

ARTÍCULO 125.- TARIFAS. La estampilla Pro cultura tendrá un valor del uno por crento (1%) 
sobre toda cuantía, y será de oblrgatorra adquisición para aquellos ciudadanos que presten 
servicios y/o sumrnistros al municipio de PAIME Cundinarnarca, quines deberán adquirir la 
estampilla toda vez que se le efectúe un pago. 

ARTÍCULO 126.- DESTINACIÓN. Los drneros recaudados con destino a este Fondo deberán 
ser manejados por la Tesorería Municipal previa disposición del ordenador del gasto y se 
destinarán a: 

a. promoc1onar, proteger y apoyar todas las manifestaciones que sean autóctonas de 
nuestra cultura. 

1 b. Organizar y realizar eventos: el Festival Musical Artístico y Cultural, Festivales, Fiestas 
Municipales y Ferias Artesanales que busquen dentro y fuera del municipio, la 
divulgación de la actividad cultural del municipio de PAIME Cundinamarca 

c. El fortalecimiento de las expresrones culturales de que trata el artículo 18 de la Ley 397 
de 1997 

a. Estimular la creación, funcronam1ento y mejoramiento de espac1os públicos, aptos 
para la realización de actividades culturales, part1c1par en la dotac1ón de los diferentes 
centros y casas culturales y, en general prop1ciar la infraestructura que las 
expresiones culturales requieran 

b. Fomentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador y del gestor 
cultural. 

Apoyar los diferentes programas de expresión cultura y artist1ca. asi como fomentar y difund1r 
las artes en todas sus expresiones y las demás manrfestacrones simbólicas expresivas de que 
trata el articulo 17 de la Ley 397 de 1997 

CAPITULO X V 1 

TA SAS 

TASAS DE ASEO, RECOLECCION DE BASURA Y ALCANTARILLADO 

AR.TÍCULO 127.- PRESTACIÓN DE SERVICIO 

Los usuarios a los cuales el Municipio de PAIME le preste el servicio de Aseo y Recolecc1on 
de 1 Basuras están obligados a pagar las tasas que sean autorizadas por la autoridad 
competente. 

2-30 ('Palado ~¿,~;-atJ 7ef.é&o~od: FSO 5494 / FSO 5493 
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ARTICULO 128.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Por su pago responden solidanamente. el propietano, el arrendador el usufructuario o el 
ocupante a cualquier ti tulo del 1nmueble al cual se le prestare el servic1o de aseo y 
recolecctón de basura 

TASAS DE LA PLAZA DE MERCADO 

ARTÍCULO 129.- PRESTACION DE SERVICIO 

Los usuarios a los cuales el Mumc1pio de PAIME le preste el servic1o de Plaza de Mercado. 
por la utilización de la misma para la comercialización de productos se cobrara el Veinte 
(20%) de un salano mintmo diario por caoa d1a. 

ARRENDAMIENTOS BIENES INMUEBLES 

Articulo 130.- DE LAS TARIFAS DE ARRENDAMIENTOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES. El mumctpto de PAIME podrá arrendar a los parttculares todos los b1enes de su 
prop1edad, con base en las siguientes tantas. 

BIEN 
MOTONIVELADORA 
VIBROCOMPACTADOR 

- __ C-=-ONTRATIASTAS PARTUCULARES 
--~~--~~-~~--- --

1 6 SMLVD POR HORA 1 5 SMLVD POR HORA 
1 4 SMLVD POR HORA 1 3 SMLVD POR HORA 

RETROEXCAVADORA 1 5 SMLVD POR HORA 4 SMLVD POR HORA -- --
BOLDOZER 6 SMLVD POR HORA 5 SMLVD POR HORA 
VOLQUETAS 1 30 SMLVD POR OlA 15 SMLVD POR OlA 
OTROS 1 1 SMLVD POR OlA 80% SMLVD POR OlA 

Parágrafo.- La tarifa de alquiler de la Retroexcavadora para la elaboración de reservorios. 
estanques o posetas, destinados a la recolección de aguas, será de tres (3) SMDL por hora. 
quien contrate este servicio se obligará a que una vez term1nada la obra reforestará el 
perímetro del estanque con espectes nattvas y velara por el mantentmtento de estas en un 
uempo no inferior a 90 días en coordinación con la UMATA. 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS 

Articu lo 131 .- Este serv1c1o constste en la Publicación en e med1o oficia de PAIME de 
Ccntratos y actos públicos. en los que sea parte el muntc1p1o, necesana para la legalización y 
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perfeccionamiento de tales actos. Toda Acta mod;flcatona comractual, asi no contenga valor, 
deberá ser publicada, cancelando la tarifa correspondieme. 

Parágrafo.- El valor De Publicación de Contratos y actos admm1strat1vos publicas sera 
eql!ivalente al uno por ciento ( 1%) del valor del con~rato 

CAPITULO X V 1 1 

DERECHOS 

A- EMBARQUE DE GANADO O GUIA DE MIVILIZACION 

1 ' 

AJ TICULO 132.- HECHO GENERADOR 

Es~ constitu ido por el traslado o movrllzac1ón de ganado mayor fuera de la junsdicción del 
municipio de PAIME 

ARTÍCULO 133.- SUJETO ACTIVO 

Es , el mumc1p1o como ente adm;n;suatrvo a cuyo favor se establece este tributo y por 
consiguiente en su cabeza racican las potestades de liquidación, recaudo y administración 
del gravámen. 

ARTICULO 134.- SUJETO PASIVO 

Son responsables del pago del tnbuto qu1enes trasladen o movilicen ganado fuera de la 
jurisdicción del municipio de PAIME 

ARTICULO 135.- BASE GRAVABLE 

Lo constituye el número de cabezas de ganado que sea movilizado o trasladado fuera de la 
jurisdicción del Mun1cipio de PAIME. 

AR¡TICULO 136.- TARIFA 

El lalor a pagar por cada cabeza de ganado que se movilice o traslade 
jurisdicción del municipio será del 25 %de un salano mmimo legal diario 

1 

ARTÍCULO 137.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

fuera de la 

la determinación del Derecho correponderá a multiplicar e número de cabezas de ganado a 
trasladar o mov1hzar fuera de la JUrisdiCCión mun c1pal por la tanta correspondiente 
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AI TICULO 138.- REQUISITOS PARA EL EMBARQUE DE GANADO. 

Quien pretenda movilizar ganado fuera de la jurisdicción del municipiO de PAIME deberá 
proveerse de la guía de embarque de ganado cuyos requtsitos son: 

Nombre de la persona que va a realizar la movilización 
- 1 

Descnpc1ón de las marcas y herretes con su correspondiente numero de cabezas de 
ganado a trasladar por cada marca discnminando el numero de machos y de 
hembras 

Constancia de pago del impuesto correspondiente. 

Las demás que sean exigidas pcr Ley Ordenanzas y Acuerdos. 

B- EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

ARTICULO 139.- PAZ Y SALVO MUNICIPAL 

El paz y salvo munictpal es el un1co aocumemo para oemostrar por parte ae contribt...yente 
que se encuentra a paz y salvo con el f1sco mumcipal de PAIME 

ARTICULO 140- EXPEDICIÓN DE PAZ Y SALVO 

Pa1a la expedición del cert1ficado de paz y salvo se requiere 

a. ! Solic tud dmg 1oa a1 Tesorero Mumc1pal 1nformando el mot1vo oara el cual 
el Raz y salvo. 

b. Cédula de C1udadania o N1t de interesado 

c. Ultimo recibo de pago del Impuesto por el cual solicite el paz y salvo. 

ARTICULO 141.- CONTRATISTAS 

se neces1ta 

Los contratistas del Municipio deberán acreditar en todo contrato que celebren, el paz y salvo 
del MuniCIPIO de PAIME. 

ARTICULO 142.- CONSTANCIAS, LICENCIAS Y CERTIFICACIONES - TARIFA 

Todo paz y salvo, que exp1da la tesorena mun1c1pal se cobrará el 35% de un salario mín1mo 
legal d1ano vigente. 
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Por¡ cada licencia que expida la inspección mumc1pal de pol1cia para el transporte de 
1 mur bies y enseres deberán pagar un ( 1) sala no m1n1m0 d1ano legal vigente y por transporte 

de ¡maquinana o diferentes a muebles y enseres tres (3) salanos mm1mos legales diarios 

Tvigrntes. ·t· . . d ¡· . . t . d . d t d . t . t 
o~a cert1 1cac1on, up 1cac1on, cons anc1as y emas ocumen os e es e carac er que 

expidan las dependencias del Gobierno Municipal tendrán un valor eqUivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) de un (1) salario mínimo legal diario vigente en la fecha de la 
expedición. 

C- FORMULARIOS Y PLIEGOS 

ARTICULO 143- FORMULARIOS, PLIEGOS 

Se cobrará el costo de la papelería en que incurra la Adm1n1strac1ón Municipal por los 
formularios, Pliegos y especies que deba expedir al contnbuyente o comrails:a y su tarifa 
sera del treinta y Cinco por ciento (35%) salano m1n1mo legal dlaPo v1gente para los 
formulanos, para pliegos el uno por c1ento (1%) del valor estimado cel contrato 

l D- TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
1 

ARTÍCULO 144.- A toda persona que el mun1c1pio de PAIME le real1ce un pago por 
cualquier concepto, se le cobrara el uno por ciento (1%) sobre el valor total del servicio o 
surrinistro, sin excepcion. 

1 

CAPITULO X V 1 1 1 

CONTRIBUCION ESPECIAL SOBRE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

ARTÍCULO 145. AUTORIZACIÓN LEGAL. La contnbuc1ón se autonza por .a ley 428 de 
1997, prorrogaoa por la Ley 548 de 1999 y ley 782 de 2002 

ARTÍCULO 146. HECHO GENERADOR. La suscnpc1ón o la ad1c1ón, de contratos de obra 
pública para la construcción de vías siempre que tales contratos se celebren con entidades 
de derecho público 

' ARTÍCULO 147. SUJETO ACTIVO: Es el Mun1c1p10 de PAIME 
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ARTÍCULO 148. SUJETO PASIVO. Todas las personas naturales o JUrídicas que suscriban 
contratos con el municipio de PAIME o celebren contratos de ad1ción al valor de los 
existentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios 
de cooperación con organismos multilaterales. los subcontratistas que los ejecuten 
serán sujetos pasivos de esta contribución 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los socios. copartícipes y asoc1ados de los consorcios y un iones 
temporales, que celebren los contratos, responderán solidanamente por el pago de la 
contribución del cinco por ciento (5%). a prorrata de sus aportes o de su 
participación. 

PARÁGRAFO TERCERO. La celebración o ad ción de contratos de concesión de obra 
pública no causará la contribución es1ablec1da en este capitulo 

ARTÍCULO 149.- BASE GRAVABLE. El valor total de respecttvo contrato. o de la adición. 
No obstante. como el pago se efectúa por 1nsta lamentos para cada uno la base 
gr,vable la const1tuye el valor del respec~ivo pago 

ARTÍCULO 150.- CAUSACIÓN. La contribución se causa en el momento del respectivo 
pago. 

AR~ÍCULO 151.- TARIFA. La tarifa aplicable es del cinco por ciento (5%) sobre el valor de 
ca~a pago del contrato o la respectiva adición 

AR~iCULO 152.- FORMA DE RECAUDO. Para los efectos previstos en este capitulo, la 
ent)dad pública contratante descontará el cinco por ciento (5%) del valor del anticipo, si lo 
hubiere, y de cada cuenta que cancele al contratista . 

Los ingresos por concepto de la contnbución deberán mgresar al Fondo de Seguridad del 
Muricipio 

1 

AR,TÍCULO 153.- DESTINACIÓN. El valor retenido por el Mun1c1p1o será cons1gnado en una 
cuenta destinada exclusivamente en dotación, material de guerra reconstrucción de 
cuarteles y otras instalaciones, compra de equ1po de comunicación, montaje y operación de 
redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y segundad de 
las m1smas. servicios personales, dotactón y rac1ones para nuevos agentes y soldados o en 
la realización de gastos destinados a generar un aiT'bteme que prop1cie la seguridad 
Ciudadana, la preservación del orden publico act1v1dades de 1nteligenc1a el desarrollo 
comumtano y en general a todas aquellas invers oncs socta es que perm1tan garantizar la 
conv1venc1a pacífica. 
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MULTAS y SANCIONES 

AITICULO 154- DE LAS MULTAS 

30 

Además de las multas contempladas en el presente Acuerdo, las diferentes multas que 
regirán en el Mun1c1p1o de PAIME serán establecidas por la autondad competente en 
concordancia con las Leyes Ordenanzas y Acuerdos 

- DE PLANEACION 

ARTICULO 155.- SANCION URBANISTICA 

Quienes desarrollen las act1v1dades señaladas en el artículo 66 de la Ley 9 de 1989 y 99 de 
la jey 388 de 1 997, s1n licencia de urbanística incurriran en las sanciones establecidas en la 
,ley y en los siguientes casos. 
i •, 

a. ' QUienes parcelen, urbanicen, construyan sin licencia, con ella venc1da o en 
contravención a lo preceptuado en ella. 

b. Quienes usen o destinen un 1nmueble a un f1n d1st1nto al previsto en la licencia 
También qu1enes usen un mmueble carec1endo de esta y estando obligados a 
obtenerla 

e Quienes ocupen en forma permanente los parques públicos, zonas verdes y bienes 
de uso público o los encierren s1n autorización de la Oficina de Planeación Municipal 
de PAIME 

PARAGRAFO UNO.- En los literales a y b además de la orden polic1va de sellamiento del 
inmueble ocasiona la suspención de los servicios públicos excepto cuando ex1stan pruebas 
de la habitación permanente de personas en el predio En el caso del literal e, se demuele el 
encerramiento. 

PARAGRAFO DOS - La construcción s n licencia, en contravención a .as normas 
urbanísticas, o en contravención a lo prev1sto en la hcenc1a 1mplica la demol ción total o 
par:cial del inmueble construido y tambien la demolición de la parte no autonzada 

1 

PARAGRAFO TRES.- Las multas se imponen sucesivamente hasta que el mfractor subsane 
la violación de la norma. adecuandose a ella 
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MULTAS y SANCIONES 

ARTICULO 154- DE LAS MULTAS 

30 

Además de las multas contempladas en el presente Acuerdo, las diferentes multas que 
regirán en el Mun1c1p1o de PAIME serán establecidas por la autoridad competente en 
concordancia con las Leyes. Ordenanzas y Acuerdos. 

- DE PLANEACION 

ARTICULO 155.- SANCION URBANISTICA 
1 

Quienes desarrollen las actividades señaladas en el articulo 66 de la Ley 9 de 1989 y 99 de 
la ~ey 388 de 1 997. sin licencia de urbanística incurnran e1 las sanciones establecidas en la 
ley, y en los sigu1entes casos· 

a. Quienes parcelen urbanice1. construyan sm 11Cenc1a, con ella venc1da o en 
contravención a lo preceptuado en e.!a 

b. Quienes usen o destinen un Inmueble a un f1n d1stmto al prev1sto en la licencia. 
También qu1enes usen un 1nmueole carec1endo de esta y estando obligados a 
obtenerla 

c. QUienes ocupen en forma permanente los parques públicos, zonas verdes y bienes 
de uso público, o los encierren sin autorización de la Oficina de Planeación Municipal 
de PAIME. 

PARAGRAFO UNO - En los literales a y b además de la orden pollc1va de sellamiento del 
inmueble ocasiona la suspención de los servicios públicos excepto cuando existan pruebas 
de la habitación permanente de personas en el predio. En el caso del l1teral c. se demuele el 
encerramiento 

PARAGRAFO DOS.- La construcc1ón sin licencia. en contravención a las normas 
uroanisticas. o en contravención a lo previsto en la licencia implica la demolición total o 
parcial del inmueble construido y tambíen la demolición de la parte no autorizada. 

PARAGRAFO TRES.- Las multas se imponen sucesivamente hasta que el1nfractor subsane 
ta VIOlación de la norma adecuandose a ella 
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TITULO 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 156.-. REMISION AL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. 

31 

Conforme lo dispuesto por la Ley 383 de 1.997- artículo 66- para efectos de la declaración 
de industria y comerc1o y avisos, de delineación y demás impuestos de propiedad y 
administrados por el municipio de PAIME, aplíquese en los procesos de fiscalización, 
liquidación oficial, 1mpos1ción de sanc1ones, d1scus1ón y cobro lo pertinente y necesario de los 
procedimientos establec1oos en el Estatuto Tnbutano Nacional- Decreto-Ley# 824 de 1.989 

En la rem1sión a las normas del Estatuto Tributano Nacional, se deberá entender Tesorería 
Municipal cuando se haga referencia a D1recc1ón de Impuestos y Aduanas Nac1onales DIAN, 
a sus AdminiStraciones Regionales. Especiales. Locales o Delegadas. 

ARTÍCULO 157.- CAPACIDAD Y REPRESENTACION. 
1 

Para efectos de las actuactones ante la Tesorería Munictpal, en materia de impuestos, 
serán aplicables los artícu los 555. 555-1, 556 557 y 558 del Estatuto Tributario Nactonal. 

ARTÍCULO 158.- IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

Pa~a efectos tributarios municipales, los contribuyentes y declarantes se identificarán 
mediante el Número de Identificación Tributaria NIT, asignado por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales 

Cuando el contribuyente o declarante no tenga as1gnado NIT, se Identificará con el número 
de la cédula de ciudadanía o la tarJeta de 1dent1dad 

ARTICULO 159.- NOTIFICACIONES.-

Para la notificación de los actos de la Tesorería Mumc pal, en materia de impuestos, serán 
aplicables los artículos 565, 566, 569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO 160.- DIRECCION PARA NOTIFICACIONES.-

La notif1cac1ón de las actuac1ones de a Tesorería Mun1c1pal en materia de impuestos, deberá 
efectuarse a la direcc1ón Informada por el contnbuyente en la última declaración, o mediante 
información oficial de cambio de dirección presentada ante la Tesorería . 

1 
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Cuando se presente camb1o de dirección, la antigua dirección cont1nuará s1endo válida 
durante los tres meses SigUientes, sm perjuicio de la validez de la nueva dirección. La cual 
podrá ser establecida por la adm1mstración tributaria mediante verificación directa o mediante 
la utilización de guias telefónicas d1rectonos y en general de información oficial comercial o 
banca na. 

ARTÍCULO 161 .- DIRECCIÓN PROCESAL.-

81 durante los procesos de fiscal1zación o determinación, discus1ón liqUidación ofic1al, 
imqosición de sanciones y cobro del 1mpuesto, el contribuyente o declarante señala 
expresamente una direcc1ón para que se le notifique los actos correspondientes del 
respectivo proceso, la Tesorería deberá hacerlo a dicha dirección. 

ARTÍCULO 162.- COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

El Tesorero Municipal es el competente para ejercer las func1ones. conocer de los asuntos 
que se tramitan y profenr las actuac1ones en matena tributana, en el municipio de PAIME 

AR~ÍCULO 163.- CUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES 

Para efectos del cumplimiento de los deberes forr1ales relat1vo a os tnbutos municipales 
serán aplicables los artículos 571 572. 572-1 y 573 del Estatuto Tnbutano Nacional, sm 
perjuicio de la obligación que le corresponde al admtntstrador de los patrimonios autónomos 
de cumplir a su nombre los respectivos deberes formales 

CAPITULO 11 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

ARTÍCULO 164.- DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

Los contribuyentes de los tributos muncc1pa es. deberán presentar las siguientes 
declaraciones, las cuales deberán corresponder al periodo o ejercicio que se señala: 

1 Declaración anual del impuesto de industna y comercio 
2 Declaración trimestral de retención en la fuente del 1mpuesto de 

industna y comerciO, 
3 Declaración de delineación 

PARÁGRAFO.- En el caso del numeral 3, se deberá presentar una declaración por cada 
hecho gravado 
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En los casos, de liquidación o de terminactón def.n1t1va de las actividades así como en los 
eventos en que se micien actividades durante un penodo. la declaración se presentará por la 
fracción del respectivo período. 

AR~ICULO 165.- CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 

1 LaJ declaraciones tributarias de que trata este Acuerdo deberán presentarse en los 
formularios oficiales que prescriba la Tesorería Mun1c1pal 

1 ,-¡ 
2.-

3.-

4 .-

5.-1 

6.-1 
7.-

Nombre de identificación del oeclarante 

Dirección del Contribuyente Adictonalmente en a declaración del Impuesto pred1al 
unificado deberá Incluirse la d1recc1on del predio, salvo cuando se trate de los prediOS 
urbanizados no urbanizables y de los predios rurales 

Discnmmac1ón de los factores necesanos para determ1nar las bases gravables. 

Discriminación de los valores que debieron retenerse, en el caso de la declaración de 
retenc1ones de tmpuestos muntcipales 

Liquidación privada del Impuesto, del anticipo cuando sea del caso, del total de las 
retenciones, y de las sanciones a que hubiere lugar 

La firma del obligado a cumphr el deber formal de declarar. 

Para el caso de las declaraciones del Impuesto de lndustna y Comercto de 
Retenc1ón en la Fuente de Impuestos la firma del Revisor F.scal, cuando se trate de 
obligados a llevar libros de contabilidad y que de conformidad con el Código de 
Comercio y demás normas vigentes sobre la matena, estén obligados a tener 
Revisor Fiscal. 

En el caso de los no obligados a tener Revisor Fiscal, se exige firma de Contador Público, 
vinculado o no laboralmente a la empresa si se trata de contribuyentes obligados a llevar 
contabilidad, cuando el monto de sus mgresos brutos del año mmediatamente anterior, o el 
patnmonio bruto en el últ1mo día de d1c~1o año, según lo establezca el estatuto tributano 
nacional. 

En estos casos, deberá informarse en la declaración el nombre completo y número de la 
tarjeta profesional o matrícula del Revisor F1scal o Contador Públ1co que firma la declaración. 

La ex1gencia señalada en este numeral no se requiere cuando el declarante sea una entidad 
pública d1ferente a las sociedades de Economía Mixta. 

8 - La constancia de pago de los tnbutos, derechos anltc pos retenctones, Intereses y 
sanciones, para el caso de las declaraciones señaladas en los numerales 2 y 3 del 
articulo anterior. 

(!,aLte 3 ~. 2-30 tPataM ~pilJ 7eté6offeá: FSO 54tf4 / %50 5493 
Página 11 de 59 



** 

Á~ cie;p~ 
"PRT:\lERO EL C:\~IPO" 

TES<!YR E'RIA 

34 

ARTICULO 166.- EFECTOS DE LA FIRMA DEL REVISOR FISCAL O CONTADOR.-

Sin¡ perjuicio de la facultad de f1scal1zac1ón e invest1gac1ón, la firma del rev1sor fiscal o 
contador público en las declaraciones tributarias certifica los hechos enumerados en el 
artículo 581 del Estatuto Tnbutario Nac onal 

ARTICULO 167.- DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO PRESENTADAS 

Las declaraciones de los impuestos aomm1strados por el Mun1c1p1o de PAIME se tendrán 
por; no presentadas en los casos consagrados en los a1iculos 580 y 650-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

ARTÍCULO 168.- LUGAR Y PLAZO PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES. 

LaJ declaraciones tributanas deberán presentarse en la Tesorería Municipal dentro de los 
plazos siguientes 

a) lndustna y Comercio y Avisos dentro de los tres primeros meses de cada v1gencia o año 
fiscal 

b) 1 Delineación por cada hecho gravado y antes de solicitarse la licencia respect1va. 

e) Rentención se deberá declarar y pagar dentro de los qumce (15) días s1gu1entes a la 
fecha en la cual se h1zo la retenc1ón 

ARTÍCULO 169.- RESERVAS DE LAS DECLARACIONES. 

De conformidad con lo previsto en los artíciu los 583, 584, 585, 586, 693, 693-1 y 849-4 del 
Estatuto Tributano Nacional, la información tnbutana municipal estará amparada por la más 
estricta reserva. 

ARTICULO 170- CORRECCION DE LAS DECLARACIONES.-

' 1 Los contribuyentes o declarantes pueden corregir sus declaraciones tributarias, por una sola 
vez, dentro de los dos (2) años siguientes al plazo para declarar, y antes de que se les haya 
notificado requerimiento especial en relación con la declaración tnbutana que se corrige. 

ARTICULO 171.- QUIENES DEBEN PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO.-

Están obligados a presentar una declaración del impuesto de industna y comercio por cada 
período. las personas naturales. ¡uridicas y sociedades de hecho. que realicen dentro del 
tenitono de la ¡unsdicc1ón del mumc1p1o de PAIME, el hecho generador de d1cho impuesto. 
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Cuando el contnbuyente realice vanas act1v1dades sometidas al Impuesto la declaración 
deberá comprender los ingresos provenientes de la total1dad de las actividades, así sean 
ejercidas en uno o en varios locales establecimientos u of1cmas 

AR'riCULO 172.- DECLARACIÓN DE RETENCION EN LA FUENTE DE 

l IMPUESTOS MUNICIPALES.-

Lo agentes retenedores señalados en las disposiciones de este Acuerdo, en el caso del 
impuesto de industria y comercio, el sistema de retención por compras y ventas, están 
obligados a presentar una declaración mensual de las retenciones que debieron efectuar en 
el respectivo mes. 

ARTÍCULO 173.- DECLARACIÓN DE DELINEACIÓN. 

Están obligados a presentar una dec.arac1on de delmeac1ón por cada obra, los propietarios 
de los predios objeto de urbanización, paree ación, construcc1ón. demollctón ampliación. 
modlftcacrón, adecuacrón, reparación, locacrón y en f n toda obra de construccrón, como 
sujetos pasivos de dicho impuesto a momento de la exped•Ctón de la Licencia 

CAPI"fULO 1 1 1 

OTROS DEBERES FORMALES 

A~TICULO 174.- DEBER DE INFORMAR LA APERTURA 

Debtro de los quince (15) días siguientes a la apertura del establecimiento, su propietario o 
ad~inistrador deberá comunicar tal hecho a la Ofrcina de Planeación municipal, en los 
formatos que para el efecto reclamará en dicha oficrna 

ARTICULO 175.- APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIAL, COMERCIAL O 
DE SERVICIOS. REQUISITOS. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 232 de 1 995 los establecrmrentos industnal. comercial, de 
servicios o de otra naturaleza, abierto o no al público, para su apertura y funcronamiento sólo 
requenrán 

1 - Cumplir con todas las normas referentes al uso del suelo, rntensidad auditiva horano, 
ubtcacrón y destinacrón expedidos por la Alcaldía y la Oftcma de Planeación Municipal. 

2 - Cumplir ante las autoridades de Salud y del Medro Ambrente municipal, con las 
1 condiciones sanitarias y ambientales según el caso, descritas por la Ley. 
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36 

4.- Cancelar los derechos de autor previstos en la Ley s1 en el establec1m1eNo se ejecutan 
obras musicales causantes de dichos pagos. 

5.- Los establecimientos de comerc1o obtener y mantener v.gente la matricu la mercantil. 
1 

6.- Pagar los impuestos de industna y comercio y avisos y el pred1al 

ARTÍCULO 176.- INFORMACION SOBRE CAMBIOS 

En ~caso de efectuarsen cambios tales como. de act1v1dad. área de servicio. propietario del 
negocio y dirección del establecimiento. cualquiera qJe sea su denommac1ón, el o los 
interesados deberán comun1car de tal hecho a la Tesorería Munc1pal o a qu1en haga sus 
ve9es y tramitar la documentación respect1va. 

AFY ICULO 177.- FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES DE POLICIA 

Las autoridades de Policía de conform1dad con los artículos 208 ce Decreto-Ley 1355 de 
197.0 y 48 del Decreto-Ley 2150 de 1. 995, cerrará temporalmente el establecimiento 
industrial. comercial, de serv1cio mstituc1onal y recreativo que no cumplan con los requisitos 
previstos en este Acuerdo y avisará de dtcha acción a la Secretaria General del Municipio 

AR~ÍCULO 178.- TRASPASO Y CANCELACION. 

La enajenación de un negocio o la cesación de toda actividad ejercida en el mtsmo. debe 
registrarse ante la Tesoreria Mumcipal dentro del mes stguiente a la ocurrencia de la 
novedad. Para el cumplimiento de esta diltgencia debe presentarse paz y salvo especial para 
todo concepto del impuesto de mdustna comercio y de av1sos expedido por la Tesorería 
Municipal. 

En caso de traspaso debe allegarse el documento legal por med1o del cual se realiza la 
transacción. 

Para hacer efect1va la cancelación de a cuenta por cesactón de toda actividad del 
contribuyente, éste deberá presentar una manifestación escnta y Juramentada en tal sentido. 
Esta manifestación requiere la presentación personal ante autondad competente y exonera al 
contribuyente de la presentación futura de declaración de mdustna, comercio y de avisos 
mientras no realice nuevamente actividades gravables. Sin embargo, los saldos pendientes 
serán exigibles 

ARTÍCULO 179.- CANCELACION OFICIOSA. 

St el contribuyente no cumpliere con la obltgación de avisar el cese de sus actividades 
gravaoles. el Tesorero Municipal dispondrá la cancelación ofic1osa con fundamento en los 
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informes de los visitadores de esta dependencia Sm embargo los saldos pendientes serán 
exigibles. 

ARTÍCULO 180.- OTRAS NOVEDADES. 

Lo¡
1 

cambios de d1rección se informarán a la Tesorería Municipal con un plazo máximo de 30 
día calendario a partir de la fecha de su ocurrencia. 

AR JCULO 1~1. - OBLIGACION DE ACREDITAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. 

PaJa autorizar el otorgamiento de escrituras públicas que reca1gan sobre inmuebles, deberá 
acrbditarse ante el Notario el pago del Impuesto pred1al unificado del predio objeto de la 
escritura. correspondiente al año en curso que se hubiere generado sobre el predio en el 
respectivo año y en los años anteriores que estuvieren pendientes de pago 

CAPITULO 1 V 

OBLIGACIONES, DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 182.- OBLIGACIONES 

Los sujetos pasivos de los impuestos de industria, comercio y avisos deberán cumplir las 
sig(Jientes obligaciones: 

1 

1- 'egistrarse en la Tesaría Municipal dentro de los 60 días calendario siguientes a la fecha 
. e iniciación de la actividad gravable 

2- resentar anua lmente, dentro de los tres ( 3 ) primeros meses del año. declaración de 
/ndustria. comercio y avisos junto con la liquidación privada del gravamen incluyendo el 
valor de la sanción por extemporaneidad, si fuere el caso. 

3- Atender los requerimientos de información y pruebas. que le haga la Tesorería Municipal, 
relacionados con las investigaciones que esta dependencia efectúe. 

4- Recibir a los VISitadores de la Tesorería Mumc1pal y presentar los documentos que 
conforme a la Ley se les solicite. 

5- Comumcar oportunamente a la Tesorería Municipal dentro de los térmmos prev1stos 
en el presente Acuerdo cualquier novedad que pueda afectar los reg1stros de dicha 
dependencia 

6- Efectuar los pagos relativos a la obl1gac1ón tributana de conformidad con las 
diSpOSICIOnes VIgentes 
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7- Llevar un registro contable que se aJuste a lo prev1sto en el Código de Comercio y las 
demás disposiciones vigentes. 

ARTICULO 183.- DERECHOS 

Los sujetos pasivos de industria, comercio y avisos, tienen los siguientes derechos: 

1- pbtener de la Administración Munic1pal todas las mformaciones y aclaraciones 
relativas al cumplimiento de su obligación tnbutaria. . . . 

2- Impugnar los actos de la Administracion referentes al 1mpuesto de mdustna, comercio 
y avisos conforme a los procedimientos establecidos en este Acuerdo. 

3- Obtener los cert1f1cados de paz y sa 1vo que requiera previo pago de los derechos 
correspondientes 

ARTICULO 184.- ATRIBUCIONES 

La Tesorería Municipal tiene las s1gu1entes atnbuc1ones 

1- Establecer la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias no 
declaradas. 

1 

2- Diseñar todas las normas referentes a la declaración de mdustna, comercio y de 
avisos, y los demás actos que de la misma se denven 

3- Verificar los datos contenidos en las declaraciones u otros informes suministrados por 

1

el contribuyente. 

4- Visitar al contribuyente o a los terceros relacionados con éste o requerirlos para 
aclarar aspectos relativos al impuesto de Industria, comercio y av1sos 

5- Exigir la presentación de los libros, comprobantes documentos y otras pruebas necesarias 
para la determinación de la obligación tributana o practicarlas directamente cuando lo 
¡uzgue procedente. 

6- Practicar liqu1dac,ones oficiales o de aforo e 1mponer las sanc1ones respectivas 
previstas en este Acuerdo. 

7- Decidir sobre las impugnaciones o e conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

8- Not1f1car los diversos actos proferidos por la Tesorería Mun1c1pal 
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9- Ordenar de oficio el registro de los sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio y 
avisos, cuando omitan cumplir la obligación. 

10- Llevar duplicados de todos los expedientes que cursen ante la Tesorería 
uncipal Municipal. 

~~ 11 - olicitar información a la Dirección de Impuestos Nacionales y Aduanas sobre los 
·¡'1 ;,

1 alores declarados, la identificación tributaria y la dirección de los contribuyentes del 
1! '',: ! m puesto de renta y ventas, que sean sujetos pasivos del impuesto de industria y 
~ omercio en el municipio de PAIME. 

· 12- · olicitar información sobre el NIT y la dirección, valores pagados, contratos de personas 

r 

aturales, jurídicas y sociedades de hecho y que se encuentren inscritas en las cámaras 
tle comercio; sobre contratos de asociación, venta de crudo, reintegro de gastos en 
:operaciones asociadas a la Empresa Colombiana de Petróleos, al Ministerio de Minas y 

1
Energía, al Instituto Nacional de Vías y a cualquier otra entidad pública o empresa privada 
que considere necesario. 

1
1 13- Solicitar información a los contratantes sobre los pagos efectuados a terceros, por 

actividades realizadas en la jurisdicción muncipal de PAIME. 

CAPITULO V 

SANCIONES 

A ICULO 185.- ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER 
SANCIONES. 

La sanciones podrán aplicarse en las liquidaciones oficiales, cuando ello fuere procedente, o 
meltliante resolución independiente 

Sin perjuicio de lo señalado en normas especiales, ct...ando la sanción se imponga en 
resolución independiente. previamente a su imposición deberá formularse traslado de cargos 
por el término de diez (1 O) dias, con el fin de que presente sus objeciones y pruebas y/o 
solicite la práctica de las que estime convententes . 

ARTÍCULO 186.- SANCION POR INEXACTITUD. 

Cuando se establezca que las bases declaradas por el contribuyente contienen datos 
incorrectos, incompletos o inexistentes y ello dé lugar a la liquidación de un impuesto menor 
del que debe pagar, se impondrá una sanción equivalente a dos (2) veces el impuesto anual 
atribuido a la inexactitud. 

! 
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ARTÍCULO 187.- SANCION POR EXTEMPORANEIDAD. 
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Lo~ contribuyentes que no presenten declaración dentro del térmmo establecido en el 
presente Acuerdo, incurnrán en una sanción por extemporaneidad. que se liquidará con base 
en el siguiente porcenta¡e- el 2.5% por mes o fracción de mes sobre el valor del Impuesto, 
sobretasa y retención a pagar. 

PARAGRAFO En los casos en que la adminiStración tnbutanal establezca un mayor valor 
del impuesto sobre el monto calcu ado en la liqu1dac1ón pnvada y ésta hub1ere s1do 

~ presentada fuera de los plazos señalados. se reajustara la sanc1ón conforme al porcentaje 
estrblecido en éste artículo. 

ARTICULO 188.- SANCION POR NO DECLARAR. 

La fanción por no declarar dentro del mes s1gu1ente al emplazamiento o a la notificación del 
auto que ordena inspección tributana. será equivalente a 

1.-1 En el caso de . que omis ón de la declaración se refiera al impuesto de industna, 

2.-

comerc1o y av1sos y tableros, al cmco por ciento (5%) de las consignaciones o 

l ingresos brutos del periodo al cual corresponda la declarac1ón no presentada, o al 
cinco por ciento (5%) de los mgresos brutos que figuren en la ultima declaración 
presentada por d1cho impuesto, la que fuere supenor. 

En el caso de que la omisión de la declaración se refiera a las retenciones en la 
fuente de 1mpuestos muniCipales, al d1ez por c1ento (10%) del valor de las 
constgnac1ones o de los mgresos brutos del período al cual corresponda la 
declaración no presentada, o al cien por c1ento ( 1 00%) de las retenciones que figuren 
en la última declaración presentada, la que fuere superior. 

1 
3.- ¡ En el caso de que la omisión de la declaración se refiera al 1mpuesto de delineac1ón 

urbana, al tres por c1ento (3%) del valor de la obra según el respectivo presupuesto o 
contrato. 

4.-

l 
En el caso de que la omisión de la declaración se ref1era a la sobretasa a la gasolina 
sera del d1ez por c1ento ( 1 0%) del valor de las consignac1ones o de los ingresos 
brutos que figuren en la últ1ma declaración presentada, la que fuere supenor. 

ARTÍCULO 189.- SANCION POR MORA 

La sanción por mora en el pago de los impuestos municipales y la determinación de la tasa 
de Interés moratoria, se regularán por lo dispuesto en los artículos 634 y 635 de estatuto 
Tnbutario Nacional. 
En todo caso, la totalidad de los intereses de mora se liqu1dará a la tasa de interés vigente en 
el momento oel respectivo pago. 
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OFICIO. 

aulenes se inscriban en el registro de Industria y comercio CO'l posteriondad al plazo 
establecido en este Acuerdo y antes oe que la Tesorena Mun1c1pallo haga de of1cio deberán 
liquidar y pagar una sanción equ ivalente a c1nco (5) salanos mínimos legales dianos por cada 
año calendario de extemporaneidad en la Inscripción. 

Cuando la inscripción se haga de oficio se aplicará una sanción de diez ( 1 O) sala nos 
mí~imos legales diarios por cada año o fracción de año calendario de retardo en la 
insyripción. 

A~TICULO 191.- SANCION DE CIERRE O CLAUSURA Y SANCION POR 
INCUMPLIRLA. 

La pdministración municipal de impuestos podrá imponer la sanción de clausura o cierre del 
establecimiento de comerciO, of1cina y en general, el sitio donde se ejerza cualqUier actividad 
de comercio, profes1ón u o•icio. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 657 y 684-2 
del Estatuto Tributario Nacional, así como la sanción por incumplir la clausura de que trata el 
articulo 658 del mismo Estatuto 

ARTICULO 192.- RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR O NO 
1 

CErTIFICAR LAS RETENCIONES. 

Lo ~ispuesto en los art1culos 665 y 667 del Estatuto Tnbutario Nacional será aplicable a los 
, agerntes de retención del impuesto de Industria y comercio y avisos de propiedad del 

municipio de PAIME. 
1 

ARTICULO 193.- SANCION A CONTADORES PUBLICOS, REVISORES FISCALES Y 
SOJCIEDADES DE CONTADORES. 

Las sanciones previstas en los artículos 659, 659-1 y 660 del Estatuto Tnbutano Nacional, se 
aplicarán cuando los hechos allí previstos, se den con relación a los 1mpuestos administrados 
y de propiedad del municipio de PAIME. 

Para la 1mpos1c1ón de la sanción del articulo 660, sera competente el Tesorero Municipal y el 
procedimien to para la misma será el previsto en el artículo 661 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

ARTICULO 194.- SANCION POR IRREGULARIDADES EN LA CONTABILIDAD. 

Cu~ndo los obligados a llevar libros de contab1 idad, mcurran en las Irregularidades 
co1templadas en el articulo 654 del Estatuto Tnbutano Nac1onal, se aplicarán las sanciones 
pref'istas en los artículos 655 y 656 del Estatuto Tnbutario Nac1onal 

J 
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CAPITULO V 1 

DERTEMINACION DEL IMPUESTO 

FACULTADES DE FISCALIZACION. 

42 

La Tesorería Municipal tiene amplias facultades de ftscal1zación e investigación respecto de 
los impuestos municipales, y para e efecto tenorá ,as r11smas facu tades de fiscalización de 
los artículos 684, 684-1 y 684-2 del Estatuto Tr,butario Nac1onal. 

Para efectos de las investigaciones tributanas municipales no podrá oponerse reserva 
alg~na . 

La~ apreciaciones del contribuyente o de terceros consignadas respecto de hechos o 
cirqunstancias cuya calificación compete a la of1cina de 1mpuestos, no son obligatorias para 
ést~ . 

1 

~ ,¡AR¡rÍCULO 196.- COMPETENCIA PARA LA ACTUACIÓN FISCALIZADORA. 

r. ' 1 
Co(responde a la Tesorería Municipal a través del Tesorero, ejercer las competencias 
funcionales consagradas en los artículos 688 y 691 del Estatuto Tributario Nac1onal. 

Lo1 funcionarios de dicha dependencia, previamente autorizados o comisionados por el 
Te orero Municipal, tendrán competencia para adelantar las actuaciones contempladas en 
los incisos segundos de los artículos 688 y 691 del Estatuto Tributano Nacionai 

ARTÍCULO 197.- INSPECCION TRIBUTARIA. 

La Tesorería Municipal podrá ordenar :a práctica de Inspección tributaria, en las oficinas, 
locales y dependencias de los contr·buyentes y no contribuyentes y de vis1tas al domicilio de 
las personas JUrídicas. aún cuando se encuentren ub1cadas fuera del terri torio del municipio 
de ,PAIME, así como todas las verificaciones directas que estime conveniente. para efectos 
de establecer las operaciones económicas que incidan en la determinación de los tributos 
En 'desarrollo de las mismas los funcionarios tendrán todas las facultades de fiscalizactón e 
invrstigación señaladas en este Acuerdo. 

Se entiende por inspección tributaria, un medio de prueba en virtud del cual se realiza la 
constatación directa de los hechos que interesan a un proceso adelantado por la Tesorería 
Muricipal, para verif1car su existencta, características y demás c1rcunstanc1as de tiempo, 
modo y lugar, en la cual pueden decretarse todos los medios de prueba autorizados por la 
legislación tributaria y otros ordenamientos legales, previa la observancia de la ntualidades 
que les sean propias. 

La inspección tributata se decretará mediante auto que se notificará por correo o 
personalmente, debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y los funcionarios y 
asesores comisionados y autorizados para practtcarla. 
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La inspección tributaria se iniciará una vez not1f1cado el auto que la ordene. De ella se 
levantará un acta que contenga todos los hechos. pru ebas y fundarrentos en que se sustenta 
y la fecha de cierre de mvest1gac1ón debiendo ser suscnta por los funcíonanos que la 
ad¡lantaron 

!c~rndo de la práctica de la inspección tributaría se derive una actuación administrativa, el 
actf! respectiva constituirá parte de la misma 

ARTÍCULO 198.- INSPECCION CONTABLE. 
¡i· 

La ~administración tributaria muntc1pal podrá ordenar la práct1ca de la 1nspecc16n contable al 
contribuyente como a terceros legalmente obligados a llevar contabilidad, para verificar la 
ex~ctitud de las declaraciones, para estaolecer la extstencía de hechos gravados o no, y para 
venficar el cumplimiento de obligaciones formales 

1 
1 

De: la diligenc1a de inspección contable se extenderá un acta de la cual deberá entregarse 
COP.ia una vez cerrada y suscnta por los func1onanos v1s1tadores y las partes mtervinientes 

1 
Cu~ndo alguna de las partes intervmientes. se n1egue a í1rmarla , su omisión no afectará el 
valfr probatorio de la diligencia. En todo caso se deJará constancia en el acta 

Se considera que los datos consignados en ella están fielmente tomados de los libros, salvo 
que el contnbuyente o responsable demuestre su 1nconform1dad 

¡ .. 
1A'fiCULO 199.- EMPLAZAMIENTOS. 

La ~esoreria Muf'iCipal podrá emplazar a los contnbuyentes para que cumplan la obligación 
de peclarar en los térmmos que señala el aniculo 715 del Estatuto T riburario Nacional. 

1 

ARTÍCULO 200.- AUSENCIA O EXTEMPORANEIDAD DE CONTESTACIÓN 

Cuando el contnbuyente no con:este e emplazamiento o o haga fuera del térm1no 
establecido para ello. se presum1ran los hechos matena de aquel, como c1ertos 

ARTÍCULO 201.- PERIODOS DE FISCALIZACION. 

Los emplazamientos, requerimientos liqUidaciones oficiales y demás actos administrativos 
pro.feridos por la Tesorería Municipal, en matena de Impuestos, podrán referirse a más de un 
pelado gravable o declarable. 

1' ~ 
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~ '1 ' l 
ARTÍCULO 202.- GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y COBRO. 

~ , LoJ gastos que por cualquier concepto se generen con motivo de las investigaciones 
tribUtarias y de los procesos de cobro de los tnbutos de prop1edad del munic1p1o de PAIME 
se harán con cargo a la Tesorería MJn1c1pal Para estos efectos e Muntctpio aprop1ará 
an~almente las partidas necesanas para cubnr los gasios en que se Incurran para adelantar 
tales diligencias. 

ARTICULO 203.- LIQUIDACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

El ¡monto del impuesto a pagar se l1qu1da multiplicando la base gravable determinada 
respectivamente . por la tanta mensual oefmtda que corresponda a la actividad desarrollada y 
multiplicando por el número de meses en que se e¡erc1o la act1v1dad durante el año 

A~iTÍCULO 204.- LIQUIDACIONES OFICIALES . 

En uso de sus facultades de fiscalización, la Tesorería Municipal podrá expedir las 
liq idac1ones ofic1ales de revisión y de aforo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos siguientes 

1 
1. l:.iqu1dación de rev1S10n en los casos en que como resultado de la tnvest1ga16n tnbutaria o 
de la revisión de la declaración del contribuyente haya lugar a ello. 

2. Liquidación de aforo en los casos de contribuyentes obligados a declarar que no hayan 
cumplido con esta obhgac1ón. 

ARTÍCULO 205 .- LIQUIDACION DE REVISION. 

La Tesorería Muntctpal podrá modificar, por una sola vez, las liquidaciones pnvadas de los 
contribuyentes. declarantes y agentes de retención . mediante liquidación de revisión, la cual 
deberá contraerse exclusivamente a la respectiva declaración y a los hechos que hubieren 
sido contemplados en el requerimiento espec1al o en su ampliación si la hubiere 

l. 
A~TICULO 206 .- REQUERIMIENTO ESPECIAL. 

1 

An~s de efectuar la liqu idación de rev1sión, la Tesorería Municipal , deberá enviar al 
contribuyente. agente retenedor o declarante por una sola vez, un requerim1ento especial 
que contenga todos los puntos que se pretenda modificar con explicación de las razones en 
que se sustentan y la cuantificación de los impuestos y retenciones que se pretenden 
adicionar, así como de las sanciones que sean del caso. 
El término para la notificación, la suspensión del mismo yla respuesta al requenmiento 
especial se regirán por lo señalado en los artículos 705. 706 y 707 del Estatuto Tributano 
Nacional. 
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A+ÍCULO 207.- AMPLIACIÓN AL REQUERIMIENTO ESPECIAL 

45 

La Tesorería Munic1pal podrá dentro de los tres (3) meses sigu1entes al venc1m1ento del plazo 
para responderlo, ordenar su ampliación, por una sola vez, y decretar las pruebas que estime 
ne~esarias . La ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el 
.re9urimiento in icia~ . asi como proponer una nueva determinaci?n ofi~ial de los impuestos, 
ret nciones y sanc1ones. El plazo para la respuesta a la amphac1on sera de dos (2) meses. 

:1 
; ARfiCULO 208.- TERMINO Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. 

El ~érm ino y contenido de la l1quidac1ón de rev1sión se regula por lo señalado en los artículos 
710 y 712 del Estatuto Tributario Nac1onal 

ARTÍCULO 209.- INEXACTITUDES EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. 

corstituye inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias, la omisión de ingresos, 
de impuestos generados por las operaciones gravadas de bienes o actuaciones susceptibles 
de gravamen. así como la inclusión de deducciones, descuentos exenciones Inexistentes y, 
engeneral la utilización en las declaraciones tributarias, o en los informes summ1strados a las 
oficinas de impuestos de datos o factores falsos , equivocados. incompletos o desfigurados, 
a fpvor del contribuyente o declarante. Igualmente, const1tuye inexactitud, el hecho de 
solicitar compensación o devolución, sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de 
compensación o devolución anterior 

Sin perJUICIO de las sanciones penales en el caso de la declaración de retenciones en la 
fuente de impuestos d1stntales, constituye inexact1tud sancionable, el hecho de no incluir en 

1 la .áeclaración la totalidad de retenciones que han debido efectuarse, o efectuarles y no 
deilararlas, o el declararlas por un valor inferior 

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en las declaraciones 
tributarias, se derive de errores de aprec1ac1ón o de diferencias de cnterio entre las oficinas 
de Impuestos y el declarante, relativos a la interpretación del derecho aplicable, siempre que 
los'hechos y cifras denunciados sean completos y verdaderos 

ARTÍCULO 210.- LIQUIDACION DE AFORO. 

Cu~mdo los contribuyentes no hayan cumpl1do con la obl1gac1ón de presentar las 
deqlaraciones, la Tesorería Municipal podrá determinar tributos, mediante la expedición de 
una liquidación de aforo, para lo cual deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 
715 , 716, 717, y 719 del Estatuto Tributario en concordancia con lo consagrado en el articulo 
268 . 

PARÁGRAFO.- Sin perjuicio de la ut111zación de los med1os de prueba consagrados en el 
capitulo Vil de este Acuerdo, la liquidación de aforo del impuesto de industna y comerc1o y 

.1 
av1rs y tableros podrá fundamentarse en la Información contenida en la declaración de renta 

1 
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y e mplementarios, en los cruces de información con terceros donde consten certificaciones 
de ,ngresos brutos y contratos celebrados del respect1vo contribuyente 

CAPITULO V 1 1 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 211 .- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

Contra las liquidaciones ofíeJales, las resoluciones que apliquen sanciones y demás actos 
producidos por la administración tributaria mun1c1pal, procede el recurso de reconsidración, el 
cual se someterá a lo regulado por los artículos 720, 722 a 726, 729 a 740 del Estatuto 
Tnbutario Nacional 

1' ' ARTICULO 212.- COMPETENCIA FUNCIONAL DE DISCUSION. 

Co responde a la T esoreria Municipal a través del Tesorero, ejercer las competencias 
funcionales consagradas en el aartículo 721 del Estatuto Tnbutario Nacional 

' • 1 
Los funcionarios de dicha dependencia previamente autorizados o com1stonados por el 
Tesorero, tendrán competencia para adelantar las actuac1ones contempladas en el inciso 
segundo de dicho articulo. Para el efecto, podrán estos funcionarios y el Tesorero, recibir 
asesoría y estar asesorados por profesionales expertos en estas materias. previamente 
coratados por el munictpio. 

CAPITULO V 1 1 1 

PRUEBA S. 

ARTICULO 213.- REGIMEN PROBATORIO 

Pa~a efectos prooatorios. en los procedimientos tnbutanos relacionados con los impuestos 
municipales de PAIME serán aplicables las aemás disposiciones consagradas en los 
art(culos SigUientes de este Capítulo, las conten,das en los Cap1tulos 1 11 , y 111 del Titulo VI del 
Libfo Ou1mo del Estatuto Tnbutario Nactonal 

1 

las deciSIOnes de la administración tributaria mumc.pal relac1onadas con la determinación 
ofiéial de los tnbutos y la imposición de sanciones, deberan fundamentarse en los hechos 
que aparezcan demostrados en el expediente, por los med1os de prueba señalados en el 
inciso anterior, o en el código de Procedimiento Ctvll, cuando estos sean compatibles con 
aquellos. 
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ARTÍCULO 214.- EXHIBICIÓN DE LA CONTABILIDAD 
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1 

47 

Cuando los funcionarios de la administractón tnbutana Muntctpal debidamente facultados 
para el efecto, exijan la exh1bic1ón de los libros de contab1l dad los contribuyentes deberán 
presentarlos dentro de los ocho días SJgutentes a la notificación de la sohcttud escrita. s1 la 
misma se efectúa por correo, o dentro de los cinco días sigu1entes, si la notificación se hace 
en 'forma personal 

Cuando se trate de venftcactones para e'ectos de devoluciones o compensactones. los libros 
de1erán presentarse a más tardar el día stgutente a la sohc1tud de exhtbición 

: La f3Xhibición de los l1bros y demás documentos de contabilidad deberán efectuarse en las 
oficinas del contribuyente. 

1 

ARTICULO 215.- PRESUNCIONES 
Las presunciones consagradas en los artículos 755-3. 757 al 763, inclusive, del Estatuto 
Tributario, serán aplicables por la administración tributaria especial, para efectos de la 
determinación oficial de los impuestos administrados por la Tesorería Mun1cipal. en cunto 
sean pertinentes: en consecuencia a los ingresos gravados presuntos se adicionarán en 
proporción a los mgresos correspondientes a cada uno de 1os d1stmtos penados objeto de 
ver,fícación. 

Sin• perjuicio de lo dispuesto en el 1nciso antenor cuando dentro de una investigación 
tributaria , se dirija un requerim1ento al contnbuyente invest1gado y este no lo conteste, o lo 
haga fuera del térm1no concedido para ello. se presumirán c1ertos 10S hechos materia de 
aquel. 

l:'A~IICULO 216.- ESTIMACIÓN DE BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO DE 
,., IN~USTRIA Y COMERCIO. 
Agotado el proceso de investigactón trubuiaria sm que el contribuyente obligado a declarar 
impuesto de industna y comercio y av1sos y tab1eros hub1ere demostrado. a través de su 
contabilidad llevada conforme a la ley. el monto de los ingresos brutos reg1strados en su 
declaración privada, la Tesorería Muntc pal podrá. mediante estimativo, fijar la base gravable 
con fundamento en la cual se expedirá la correspondiente ltqu1dación oficial 

El estimatiVO indicado en el presente artículo se efecturá temendo en cuenta una o varias de 
las sigUientes fuentes de información 

1.- Cruces con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

2.- Cruces con el sector financ.ero y otras enttoades públicas o privadas 
(Superintendencia de Sociedades Cámara de Comercio, etc. 

3.- j Facturas y demás soportes contables que posea el contribuyente. 

1 
4 . - ~ Pruebas indiciarias 
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Contratos celebrados por el contnbuyente 

6.- Investigación directa. 

48 

AR!.ICULO 217.- ESTIMACIÓN DE LA BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO DE 
INJ~STRIA Y COMERCIO POR NO EXHIBICIÓN DE LA CONTABILIDAD. 

Sin perjuicio de la aplicación de lo prev1sto en el artículo 781 del Estatuto Tributario Nacional 
y efl las demás normas del presente decreto cuando se SOliCite la exh1b1ción de los libros y 
demás soportes contables y el contribuyente oe mpuesto de mdustna, comercio, avisos y 
tableros, se niegue a exh1b1rlos, el func1onario deJará constancia de ello en el acta y 
po~teriormente la Tesorería Munic1pal podrá efectuar un estimativo de la base gravable, 
ten¡endo como fundamento los cruces que adelante con la Dirección de Impuestos y 
Ad~anas Nacionales o los promedios declarados por dos o más contribuyentes que ejerzan 
la fiSma actividad en Similares COndiciones y demás elementos de JUICIO de que Se 
disponga. 

, ARTÍCULO 218.- SOLICITUD DE PRUEBAS. 

E l i~ontribuyente no está obligado a demostrar los datos contenidos en su declaración de 
ind stria, comercio y de avisos o en su adición, al momento de su presentación. Sm 
em argo, deben conservarse todos los documentos y pruebas necesanas para acred1tar 
plenamente, conforme a la Ley, los datos consignados en la declaración o ad1ción, puesto 
que deberán presentarse en caso de requerimiento o vis1ta por autoridad competente. 

1 • 

ARTICULO 219.- PLENA PRUEBA. 

Las certificaciones expedidas por los contadores públicos las constanc1as sobre valores 
pagados expedidas por las entidades of¡c,ales de cualqu1er orden en v1rtud de contratos 
celebrados u órdenes de trabajo dadas al contribuyente así como los libros de contabilidad, 
llevados en legal forma, constituyen plena prueba de la mformación allí contemda 

1 
! 

j 
l 

CAPITULO 1 X 

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

AR¡TICULO 220.- RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL TRIBUTO 

PaJa efectos del pago de los impuestos municipales son responsables directos del pago del 
tributo, los sujetos que realicen el hecho generador de la obl1gación tributana sustancial. 
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Lo dispuesto en el 1nciso anterior se ent1ende sm pequ1c1o de la responsabilidad consagrada 
en los artículos 370, 793, 794 y 798 del Estatuto Tributario Nac1onal. 

1 

1 
ARiTICULO 221.- SISTEMA DE RETENCION EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
Co'MERCIO. 

•1 
tl 

El " sistema de normas sobre retenctones por compras que se deban pract1car cuando se 
re~lice el pago o abono en cuenta. que nge para el IVA a n1vel nactonal, se aplicará para el 
impuesto de mdustria y comercio y en el mun1c1p1o de PAIME empezará a reg1r a partir del1 ° 
de enero de 2 01 O 

Lo~ sujetos obligados a retener el tmpuesto de mdustria y comercilo son aquellos que 
cumplan los requisitos y topes consagrados para ser retenedor del IVA 

ARTICULO 222.- SISTEMA DE RETENCION POR COMPRAS Y VENTAS. 

El sistema de retenctón por compras se aplica a los proveedores de bienes y servicios La 
retención por ventas se efectúa por parte de los distribuidores mayoristas a los 
contribuyentes 

ARTÍCULO 223 - RESPONSABILIDAD POR LA RETENCION. 
1 

Lo~ agentes de retención del impuesto de Industria y comerc1o responderán por las sumas 
qu~ estén obligados a retener Las sanc1ones impuestas al agente por el incumplimiento de 
sus deberes serán de su exclus1va responsabilidad. 

,.:A~\ICULO 224.- OBLIGACIÓN DE DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO DE 
INOUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO. 

1 
t 

Los agentes de retenc1ón deberán declarar y pagar bimensualmente el valor del impuesto de 
industria y comerc1o retenido dentro de los pnmeros c1nco (5) días s1gutentes al vencimiento 
de cada bimestre utilizando el mismo formulano para la declaración del Impuesto, en la 
Tesorería Mun1c1pal de PAIME. 

ARTÍCULO 225.- CUENTA CONTABLE DE RETENCIONES. 

Para efectos del control al cumplimiento de las obligaciones tributarias , los agentes 
retenedores deberán llevar ademas de los soportes generales que ex1gen las normas 
tributanas y contables, una cuenta contable denominada "RETENCION ICA POR PAGAR" 
la cual deberá reflejar el movimiento de las retenc1ones efectuadas 

1 

1 
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RETENCION POR COMPRAS 

ARTICULO 226.- AGENTES DE RETENCION. 

50 

Ji ' LoJ agentes de retención del rmpuesto de mdustna y comercio por compras pueden ser 
per

1
manentes u ocasionales. 

1- Agentes de Retención Permanentes 

l 
1. Las sigUientes entrdades estatales 

. ~ La ¡Nación, el departamento de Cundrnamarca. el municipio de PAIME, los establecimientos 
pú91icos, las empresas industriales y comerciales del . Estado, las sociedades de economía 
mixta en las que el Estado tenga pan1c1pacrón supenor al cincuenta por crento (50%), así 
como las entidades descentralizadas rndrrectas y d1rectas y las demás personas jurídicas en 
las lque exrsta dicha partic1pacrón pública mayoritana cua•qUJera sea la denomrnación que 

1 ell~s adopten. en todos los órdenes y nJVeles en general los organismos o dependencias del 
Esf{:ldo a los que la ley otorgue capac1dad para celebrar contratos 

h . ~ ' 
2 . . ¡ Los contnbuyentes del rmpuesto de 1ndustria y comercro que se encuentren 

~ catalogados como grandes comrrbuyemes por la Drreccrón de Impuestos y Aduanas 
Nacionales 

11. Agentes de Retención Ocasionales 

1. Quienes contraten con personas o entidades sin residencia o domicilio en el pars la 
prestacrón de servrcros gravados en la JUriSdicción de PAIME, con relacrón a los 
mismos. 

2. Los contribuyentes del régimen común, cuando adquieran servicios gravados, de 
personas que ejerzan profesiones liberales 

3. Los contribuyentes del régrmen común, cuando adqUieran bienes de drstriburdores no 
detallistas o servicros, de personas que no estén rnscrrtas en el régimen común. 

A,TICULO 227. - SUJETOS DE RETENCION. 

• La ~etencrón del rmpuesto de industrra y comercro por compras se aplicará por los agentes 
de retención a los contribuyentes que sean proveedores de brenes y servrcios 

ARTÍCULO 228.- CAUSACIÓN DE RETENCION. 

La retencron del rmpuesto de industria y comercio por compras se efectuará al momento en 
que se realice el pago o abono en cuenta, lo que ocurra primero 
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ARTÍCULO 229.- BASE DE RETENCION. 
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La retención se efectuará sobre el valor total ce la operac1ón, excluido el 1mpuesto a las 
ventas facturado. 

PARAGRAFO.- En los casos en que los sujetos de la retenc1ón determmen su 1mpuesto a 
partir de una base gravable especial , la retención se efectuará sobre la correspondiente base 
gravable determinada para estas act1v1dades por los Acuerdos municipales. 

ARTÍCULO 230.- TARIFAS DE RETENCION 

La ltarifa de retenc1ón por compras. de b1enes y serVICIOS, del impuesto de industria y 
corhercio será la que corresponda a la respectiva act1vidad Cuando no se establezca la 
actividad la retenc1ón será del 1% y esta m1sma será la tarifa a la que quedará gravada la 
respectiva operac1ón. 

Es responsabilidad del proveedor summ1strar en la factura o en documento escrito la 
actividad económica, la calidad de agente de retención o la cal1dad de exento o no sujeto del 
impuesto. El proveedor responderá por el mayor valor de las retenciones y las sanciones 
correspondientes cuando informe una actividad diferente a la real y que haya generado un 
menor valor en la retención . 

ARTÍCULO 231.- IMPUTACIÓN DE LA RETENCION. 

El sujeto de retención contribuyente del régimen común llevará el valor de las retenciones 
que le efectuaron durante el perfodo a la liquidación privada de la correspondiente 
declaración. como pago ant1cipado del1mpuesto de industria y comercio 

ARTICULO 232.- COMPROBANTE DE LA RETENCION PRACTICADA. 

La retención por compras del impuesto de industria y comercio deberá constar en el 
comprobante de pago o egreso o certificado de retención, según sea el caso. 

Los certificados de retenc1ón que se expidan deberán reunir los reqJisitos señalados para el 
s1stema de retención al1mpuesto a las ventas 

Los comprobantes de pagos o egresos harán las veces de certificados de las retenciones 
practrcadas. 
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AR~ICULO 233.- AGENTES DE RETENCION. 
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Son agentes de retenc1ón por ventas les productores o d1stribu1dores en operaciones no 
detallistas contribuyentes del impuesto de 1ndustna y comercio en la jurisdicción del municipio 
de ÍAIME, que realicen operaciones con contribuyentes del régimen simplificado 

ARTICULO 234.- SUJETOS DE LA RETENCION. 

La retención del impuesto de industna y comerCIO por ventas se aplicará a los contnbuyentes 
que pertenezcan al rég1men simpl1f1cado 

ARTÍCULO 235.- CAUSACIÓN DE LA RETENCION. 

La retención del impuesto de industna y comerc1o por ventas la efectuarán los productores y 
proveedores al momento de la facturac1ón de la correspondiente venta y agregarán el valor 
de la retenc1ón a la factura d1scnmmándolo. 

Adicionalmente, la factura de venta deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 
617 del Estatuto Tributano Nacional con sujeción a lo d1spuesto en el artículo 618-3 del 
m1smo estatuto 

ARTÍCULO 236.- BASE DE LA RETENCION. 

La retención se efectuará sobre el va1or total de !a venta factL rada excluyendo el valor del 
impuesto a las ventas que estuviere discriminado 

1 

ARTÍCULO 237.- TARIFAS DE RETENCION. 

La tarifa de retención por ventas del impuesto de Industria y comercio será la que 
corresponda a la respectiva actividad. Cuando qUien adqu1ere los bienes no mforme la 
actividad o la misma no se pueda establecer. la tarifa de la retención será la establecida para 
la categoría de "demás actividades" 

Cuando la act1v1dad de quien adqu1era los b1enes sea públicamente conocida y éste no la 
haya mformado, el agente retenedor podrá aplicar. bajo su responsabilidad, la tarifa 
correspondiente a la act1v1dad. 

ARTICULO 238.- COMPROBANTE DE LA RETENCION PRACTICADA. 
1 

El comprobante de la retención será la factura en la cual conste la retcnc1ón 
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ARTÍCULO 239.- LUGARES Y PLAZOS PARA PAGAR 
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El pago de los impuestos, retenciones, intereses y sanciones a favor del municipio de PAIME, 
de~erá efectuarse en la Tesorería Municipal y dentro de los plazos y eventos señalados en 
este Acuerdo. 

El ~obierno municipal podrá recaudar total o parcialmente tales impuestos, retenciones, 
int reses y sanciones, a través de los bancos y demás entidades financieras. 

En desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, el Alcalde mediante resolución autorizará a 
los bancos y demás entidades especializadas. que cumplan con los requisitos exigidos, para 
rec udar impuestos, retenciones. intereses y sanciones. 

AR~ICULO 240.- REGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
C~MERCIO. 

Per¡tenecen al régimen simplificado los contribuyentes del impuesto de industria y comercio 
que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 

1 

1. 1 

2. 
3. ! 

4. ! 
1 

Que sean personas naturales. 
Que tengan un solo establecimiento de comercio. 
Que no sean importadores. 
Que no vendan por cuenta de terceros as i sea a nombre propio. 

Quienes se acojan a lo dispuesto en este artículo, deberán manifestarlo ante la Tesorería 
Municipal, al momento de la inscnpción y en todo caso, a más tardar dentro de los dos (2) 
me~es sigu ientes a la entrada en v1gencia de este Acuerdo. De no hacerlo así, la Tesorería 
Muricipal, de conformidad con los datos estadísticos que posea, podrá inscribirlos y/o 
cla~ifica rlos. Esto último se entiende sin pequicio de la facultad consagrada en el artículo 
501-1 del Estatuto Tributario Nacional 

PA~GRAFO: Para efectos de lo dispuesto en el numeral 5 de este articulo, cuando se 
iniqien actividades dentro del año fiscal, los ingresos netos que se tomarán como base serán 
los que resulten de dividir los ingresos netos durante el año por el número de días a que 
correspondan, y multiplicar la cifra así obtenida por 360. 

ARTÍCULO 241 .- FACILIDADES PARA EL PAGO. 

El Tesorero Municipal podrá, mediante acuerdo de pagos, conceder facil idades para el pago 
al deudor o a un tercero a su nombre, hasta por un (1) año, para el pago de los impuestos de 
propiedad el municipio de PAIME, así como para la cancelación de los intereses, y demás 
sanciones a que haya lugar. Para elefecto serán aplicables los artículos 814. 814-2 y 814 .. 3 
del Estatuto Tributario Nacional. 
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Las garantías a que se refiere el inc.so anter·or solo pueden ser bancanas o expedidas por 
una compañia de seguros debidamente const1tuia en el país 

ARTÍCULO 242.- PRELACIÓN DE IMPUTACIÓN DE PAGOS. 

1 
Los pagos que por cualquier concepto hagan los contnbuyentes, responsables o agentes de 
ret~nción deberán imputarse al periodo e Impuesto que indique el contribuyente, responsable 
o agente de retención en la siguiente forma pnmero a sanciones, segundo, a los intereses y 
por último a los impuestos o retenciones JUnto con la actualización por inflación cuando 
hubiere lugar a ello 

Cuando el contnbuyente responsable o agente de retenc1ón 1mpute el pago en forma 
diferente a la establecida en el mc1so antenor la administración lo re1mputara en el orden 
señalado s1n que se requiera de acto adm1n1strat1vo previo. 

ARTÍCULO 243.- TRATAMIENTO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS. 

Los contnbuyentes de los Impuestos Mun1c1pales que hayan sido objeto de retención podran 
llevar el monto del1mpuesto que se les hub1ere retenido como un abono al pago del impuesto 
a su cargo en la declaración del periodo durante el cual se efectuó la retención 

ARTICULO 244.- MORA EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 

El , pago extemporáneo de los 1mpuestos y retenciones, causa mtereses moratonos y éstos 
se regularan por lo d1spuesto en los artlculos 634 y 635 del Estatuto Tributario Nacional. 
En todo caso, la total1dad de los intereses de mora se liquidará a la tasa de mterés vigente en 
el momento del respectivo pago. 

ARTICULO 245.- SOLIDARIDAD DE LAS ENTIDADES PUBLICAS POR LOS 
IMPUESTOS MUNICIPALES. 

Los representantes legales de las ent1dades del sector público responden solidariamente 
con la entidad por los impuestos municipales precedentes, no consignados oportunamente, 
que se causen a partir de la vigencia del presente Acuerdo y por sus correspondientes 
sanciones 

ARTICULO 246. - SOLIDARIDAD EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
j COMERCIO. 

Los adquirientes o beneficianos de un establec1m1ento de comercio donde se desarrollen 
actividades gravables seran solidariamente responsables por las obligaciones tributarias, 
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sanc1ones e mtereses mso utas causa os con antenon a a a a quiSICion e 
establecimiento de comercio, relativos al1mpuesto de mdus1ria, comerc1o y av1sos 

ARTICULO 247.- NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE RETENCION 
EN LA FUENTE. 

A f~ lta de normas específicas al respecto, a las retenciones en la fuente de acuerdo con las 
autorizaciones legales, le serán aplicables. en lo pertinente, las disposicrones contenidas en 
los Libros 11 y V del Estatuto Tributario Nac1onal 

ARTÍCULO 248.- RETENCION EN LA FUENTE. 

· Enlrelación con los impuestos de propiedad del mun1crp1o de PAIME. son agentes de 
ret nción en la fuente, las personas naturales. las entidades públicas, las personas jurídicas 

'' y S9Ciedades de hecho y los patrimonios autónomos 

CAPITULO X 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO 

ARTÍCULO 249.- COBRO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
MUNICIPALES. 

Para el cobro de las deudas fiscales por concepto de rmpuestos, retenciones. anticipos. 
intereses y sanc1ones. de competenc1a de la Tesorería Municipal, deberá seguirse el 
procedimiento administrativo de cobro que se establece e'l Titulo VIII del Libro Quinto del 
Estatuto Tributario, en concordancia con los artículos 849-1 y 849-4, con excepción de lo 
se1a~ado en los artículos 824, 825 y 843-2 del mismo. 

AR~ICULO 250.- COMPETENCIA FUNCIONAL DE COBRO 

Para exigir el cobro coact1vo de las deudas, por los conceptos refendos en el artículo 
anterior, y las que por concepto de regalías, transferencias participaciones, devoluciones y, 
cu~lesquiera otra suma de dinero msoluta a favor del munic1p10, es competente el Tesorero 
Municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior 

ARTICULO 251.- INTERVENCIÓN EN PROCESOS ESPECIALES PARA 
PERSEGUIR EL PAGO.-

Con el fin de lograr el pago de las deudas relacionadas con los tributos de propiedad del 
municipio de PAIME, la Tesorería Mun1cipal, podrá intervenir con las facultades, forma y 
procedimientos. señalados en el Titulo IX del Libro Qurnto del Estatuto Tnbutario, en los 
procesos allí mencionados. 

! ~ 31to. Z-30 ('Patadc mauidpatl 7eti¡()M44: %50 54ti4 / %50 5493 
l'ngrnn ~5 ele 60 

( l 



1 

'v' 

A~ d,e;p~ 
"PRIMERO EL(' AMPO" 

TESORERIA 

CAPITULO X 1 

OTRAS DISPOSICIONES 

56 

, ' 
ARTICULO 252.- CORRECCION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Podrán correg1rse en cualqu1er t1empo de ofic1o o a pet1c1ón de parte, los errores aritméticos 
o de transcnpción comeudos en las providencias. liquidaciones oficiales y demás actos 
administrativos. m1entras no se haya eJercitado la acción Contencioso-Administrativa . 

ARTICULO 253.- APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A OTROS TRIBUTOS 

Las disposiciones de procedimiento conten1das en el presente Acuerdo, solo serán aplicables 
a los denominados impuestos de que trata el m1smo. existentes a la fecha de su publicación , 
así como a aquellos que posteriormente se establezcan 

1 

La~ tasas. derechos servic1os públicos y contnbuc1ón de valorización, regalías, 
tra~sferenc1as. partic1pac1ones. devoluciones y cualesquiera otra suma de d1nero insoluta a 
favbr del municJp1o. se cobrarán directamente cuando se hagan exigibles, pero si fuere 
ne¿esario, se aplicará el procedimiento de cobro prev1sto el Titu lo VIII del libro Quinto del 
Estatuto Tributario Nac1onal. en concordancia con los artículos 849- • y 849-4 con excepción 
de lo señalado en los art1culos 824 825 y 843-2 del m1smo 

1 

ARfTICULO 254.- PLAZOS PARA EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, SANCIOES, 
INTERESES, TASAS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES Y 
SOBRETASA A LA GASOLINA. 

El pago de los diferentes impuestos. sanciones, tasas , derechos, contnbución de 
val9rizaci6n y multas, se efectuará dentro de los plazos fijados en este artículo para cada uno 
de ellos. El pago del impuesto pred1al se regirá por lo establecido en el articulo 29 de este 
Acuerdo El de industna y comerc1o y av1sos, la sobretasa a la gasolina, el de vehículos 
automotores e intereses moratorias. as1 

1 

2- i 
1 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AVISOS 

La liquidación privada de mdustna y comercio se pagará al momento de la 
presentación de la declaración o dentro de •OS CIPco (5) pnmeros días del mes de 
abril. 

La liquidación contenida en las declaraciones por cese total de la actividad se pagará 
al momento de la presentación de la declaración respecttva 
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Las diferencias entre la liqu1dacrón de rev s1ón y la privada, lo mrsmo que las 
sancrones por mexactitud y extemporane1dad se pagarán dentro del térm1no que el 
contribuyente tiene para recurrir 

La liquidación de aforo y la sanc1ón por no declarar, se pagarán dentro del térm1no 
que el contribuyente tiene para recurrir 

Los valores no reconocrdos por la Admrnrstrac1ón al resolver algún recurso, deberán 
ca1celarse dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de la providencia respectiva. 

1 

8- INTERESES MORATORiaS 

Los intereses moratorias se cancelarán con la lrquidación respectiva que de ellos haga la 
administración tributaria y al momento de pagar la obligacrón tributaria sustancral 

ARTICULO 255.- PAZ Y SALVO. 

El pago efectuado dará derecho a que se expida el correspondiente paz y salvo por el 
periodo cubierto. Mientras los recursos rnterpuestos por la vía ordinana se encuentren 
pendientes de fallo, no darán derecho a la exped1c1ón de paz y salvo 

¡ 
ARTICULO 256.- PAZ Y SALVO ESPECIAL. 

T~a persona natural o jurídica o sociedad de hecho que desee la enajenación de un 
negocio o la cancelación de su cuenta deberá solicitar un paz y salvo espec1al. La Tesorería 
Muhicipal expedirá dicho paz y salvo a más tardar dos (2) días hábiles después de la fecha 
de la solicitud 

Cufndo se trata de cancelación de la cuenta, la Tesorería Mun1ctpal, deberá pronunciarse 
sobre todos los recursos del contribuyente que cursen en el momento de la solicitud, a más 
tardar un mes después de drcha solícrtud 

ARTÍCULO 257.- FACULTAD DE IMPOSICION DE SANCIONES 

El Tesorero Municrpal está facultado para rmponer las sancrones de que trata este Acuerdo, 
con excepción de las atnbuiciones legales que tiene el Alcalde y de las sanciones por 
violación a las normas de planeación, cuya competencia será del Drrector de Planeación 
Munrcipal 

1 
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ARTICULO 258.- NORMAS DEROGADAS 

El presente Acuerdo deroga las normas que le sean contrarias. 

ARTÍCULO 259.- VIGENCIA DEL ESTATUTO 

El presente Cód1go de Rentas, nge a partir de la fecha de su sanción y publicación . 

59 

ARTICULO 260:EI presente Acuerdo N. 024 de 2.009 fue exped1do por el Honorable 
Concejo Municipal de Paime Cundinamarca a los Veintisiete (27} dias del mes de 
Noviembre de Dos Mil Nueve (2.009). 

1 1 .... 1 

rr " ~u ~ "/ é.) [ l~ <.f\. \ e_ 
JOSE l'y'IELQUICED C MUNOZ ACHURY 

Pres)dente Concejo. Municipal --
\-\o ¡_-\-be\ d '!/\'"' & e¿ 
1

MtRTHA JIMENEZ ACERO 
Secretaria Concejo 



ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIME- CUNDINAMARCA 
NIT: 899.999.704-6 

ALCALDÍA MUNICIPAL Paime - Cundinamarca. Diciembre 03 de 2.009 En la fecha se 
recibe el preseme Acuerdo N° 024 de Nov·embre 27 de 2.009, y en 1a misma fecha pasa al 
Despacho del Alcalde para su sanción y publicación. 

El Secretario, 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIME CUNDINAMARCA. DESPACHO. Pa1me Cundinamarca, 
Nueve (09) de Diciembre del año Dos Mil Nueve (2.009). En la Fecha se sanciona el 
presente Acuerdo por ser legal y conveniente a los fines del Municipio. 

PUBUCACIÓN. Paime Cundinamarca. D1ez Nueve (09) de DICiembre del año Dos Mil 
Nueve {2.009) De Conform1d2d CCYl e Art1CJio 81 de la Ley 136 de l 99!... el preseme 
A~~erco ~ .... e OuDIJcc:co er 12 ca-:~e'c o::~ a ce 2 Secre:cr.¿ de la A.caldJa y Er-11sora. 
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LOS SUSCRITOS PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE PAIME CUNDINAMARCA 

CERTIFICAN 
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Que el presente Acuerdo N. 024, fue discutido y aprobado en dos(2)debates realizados en 
dos(2) días diferentes, en Comisión el día Veinticinco(25) de Noviembre de Dos Mil 
Nueve(2.009) y en Plenaria el dfa Veintisiete(27) de Noviembre de Dos Mil Nueve (2.009), 
asi dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 73 de la Ley 136 de 1.994. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

tia t- ~ 'h::j J ' iV'\ E r" e ¿_ 
MARTHA JIMENEZ ACERO 

Secretaria Concejo 


